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II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2018/1676 DEL CONSEJO 

de 15 de octubre de 2018 

relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, del Acuerdo de Protección de las Inversiones 
entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Singapur, por 

otra 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 207, apartado 4, párrafo primero, 
en relación con su artículo 218, apartado 5, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 23 de abril de 2007, el Consejo autorizó a la Comisión a negociar un acuerdo de libre comercio (ALC) con los 
Estados miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN). Dicha autorización contemplaba 
la posibilidad de celebrar negociaciones bilaterales. 

(2)  El 22 de diciembre de 2009, el Consejo autorizó a la Comisión a entablar negociaciones bilaterales de ALC con 
Estados miembros individuales de la ASEAN, empezando por Singapur, que debían llevarse a cabo conforme a las 
directrices de negociación existentes. 

(3)  El 12 de septiembre de 2011, el Consejo autorizó a la Comisión a ampliar las negociaciones en curso con 
Singapur para abarcar también la protección de las inversiones. 

(4)  Han concluido las negociaciones de un Acuerdo de Protección de las Inversiones entre la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por una parte, y la República de Singapur, por otra (en lo sucesivo, «Acuerdo»), y debe 
firmarse el Acuerdo en nombre de la Unión, a reserva del cumplimiento de los procedimientos necesarios para su 
celebración en una fecha posterior. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se autoriza, en nombre de la Unión, la firma del Acuerdo de Protección de las Inversiones entre la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por una parte, y la República de Singapur, por otra, a reserva de su celebración (1). 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo en 
nombre de la Unión. 

9.11.2018 L 279/1 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(1) El texto del Acuerdo se publicará junto con la Decisión relativa a su celebración. 



Artículo 3 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 15 de octubre de 2018. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
E. KÖSTINGER  
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REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) 2018/1677 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de lenguado europeo en las zonas 7h, 7j y 7k por parte de buques 
que enarbolen el pabellón de Bélgica 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan el pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignadas para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 19/TQ120 

Estado miembro Bélgica 

Población SOL/7HJK. 

Especie Lenguado europeo (Solea solea) 

Zona 7h, 7j y 7k 

Fecha del cierre de la pesquería 14.9.2018   
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REGLAMENTO (UE) 2018/1678 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de eglefino en las zonas 7b-k, 8, 9 y 10 y en aguas de la Unión de la 
zona 34.1.1 del CPACO por parte de buques que enarbolen el pabellón de Bélgica 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan el pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignadas para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 20/TQ120 

Estado miembro Bélgica 

Población HAD/7X7A34 

Especie Eglefino (Melanogrammus aeglefinus) 

Zona 7b-k, 8, 9 y 10; aguas de la Unión de la zona 34.1.1 del CPACO 

Fecha del cierre 14.9.2018   
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REGLAMENTO (UE) 2018/1679 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de jurel chileno en la zona de la Convención SPRFMO por parte de 
buques que enarbolen el pabellón de Lituania 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan el pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignadas para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 21/TQ120 

Estado miembro Lituania 

Población CJM/SPRFMO 

Especie Jurel chileno (Trachurus murphyi) 

Zona Zona de la Convención SPRFMO 

Fecha del cierre de la pesquería 18.9.2018   
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REGLAMENTO (UE) 2018/1680 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de solla en las zonas 7h, 7j y 7k por parte de los buques que 
enarbolan pabellón de Bélgica 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignada para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 22/TQ120 

Estado miembro Bélgica 

Población PLE/7HJK. 

Especie Solla (Pleuronectes platessa) 

Zona 7h, 7j y 7k 

Fecha del cierre de la pesquería 19.9.2018   

9.11.2018 L 279/10 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



REGLAMENTO (UE) 2018/1681 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de jurel chileno en la zona de la Convención SPRFMO por parte de 
buques que enarbolen el pabellón de los Países Bajos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan el pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignadas para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 23/TQ120 

Estado miembro Países Bajos 

Población CJM/SPRFMO 

Especie Jurel chileno (Trachurus murphyi) 

Zona Zona de la Convención SPRFMO 

Fecha del cierre de la pesquería 18.9.2018   
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REGLAMENTO (UE) 2018/1682 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de jurel chileno en la zona de la Convención de la SPRFMO a los 
buques que enarbolan el pabellón de Polonia 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignada para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 24/TQ120 

Estado miembro Polonia 

Población CJM/SPRFMO 

Especie Jurel chileno (Trachurus murphyi) 

Zona Zona de la Convención de la SPRFMO 

Fecha de cierre de la pesquería 18.9.2018   
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REGLAMENTO (UE) 2018/1683 DE LA COMISIÓN 

de 5 de noviembre de 2018 

por el que se prohíbe la pesca de jurel chileno en la zona de la Convención SPRFMO por parte de 
los buques que enarbolan pabellón de Alemania 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen 
de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común (1), y en particular 
su artículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo (2) fija las cuotas para el año 2018. 

(2)  Según la información recibida por la Comisión, los buques que enarbolan pabellón del Estado miembro 
mencionado en el anexo del presente Reglamento o que están matriculados en ese Estado miembro han agotado 
la cuota de capturas asignada para 2018 de la población que se indica en dicho anexo. 

(3)  Es necesario, por tanto, prohibir las actividades pesqueras dirigidas a esa población. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Agotamiento de la cuota 

La cuota de pesca asignada para 2018 al Estado miembro mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto 
a la población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir de la fecha indicada en este. 

Artículo 2 

Prohibiciones 

Se prohíbe realizar actividades pesqueras relacionadas con la población citada en el anexo del presente Reglamento a los 
buques que enarbolen pabellón del Estado miembro mencionado en ese anexo o que estén matriculados en ese Estado 
miembro a partir de la fecha indicada en dicho anexo. Se prohíbe, en particular, mantener a bordo, trasladar, transbordar 
o desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales buques después de la fecha en cuestión. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 343 de 22.12.2009, p. 1. 
(2) Reglamento (UE) 2018/120 del Consejo, de 23 de enero de 2018, por el que se establecen, para 2018, las posibilidades de pesca para 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión y se modifica el Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo (DO L 27 de 
31.1.2018, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
João AGUIAR MACHADO 

Director General 

Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca   

ANEXO 

N.o 25/TQ120 

Estado miembro Alemania 

Población CJM/SPRFMO 

Especie Jurel chileno (Trachurus murphyi) 

Zona Zona de la Convención SPRFMO 

Fecha del cierre de la pesquería 20.9.2018   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1684 DE LA COMISIÓN 

de 8 de noviembre de 2018 

por el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de mecanismos 
de palanca originarios de la República Popular China, tras una reconsideración por expiración de 
conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento 

Europeo y del Consejo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa 
contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (1) 
(«Reglamento de base»), y en particular su artículo 11, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

1.1. Investigaciones anteriores y medidas vigentes 

(1)  Mediante el Reglamento (CE) n.o 1136/2006 (2), el Consejo estableció un derecho antidumping sobre las 
importaciones de mecanismos de palanca originarios de la República Popular China («China») («medidas 
originales»). En lo sucesivo, la investigación que condujo a la imposición de las medidas originales se denominará 
«investigación original». 

(2)  Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 796/2012 (3), el Consejo, a raíz de una reconsideración por 
expiración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 (4), restableció las 
medidas antidumping definitivas impuestas sobre las importaciones de mecanismos de palanca originarios de 
China («anterior reconsideración por expiración»). 

1.2. Solicitud de reconsideración por expiración 

(3) A raíz de la publicación de un anuncio de expiración inminente (5), la Comisión recibió una solicitud de reconsi­
deración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/1036. 

(4)  La solicitud fue presentada el 30 de mayo de 2017 por Lever Arch Mechanism Manufacturers Association 
(«solicitante») en nombre de tres productores de la Unión, que representan aproximadamente el 95 % de la 
producción total de mecanismos de palanca de la Unión. La solicitud de reconsideración se basaba en que la 
expiración de las medidas podría dar lugar a una continuación del dumping y a la reaparición del perjuicio para 
la industria de la Unión. 

1.3. Inicio 

(5)  El 1 de septiembre de 2017, tras determinar, previa consulta al comité establecido por el artículo 15, apartado 1, 
del Reglamento de base, que existían suficientes pruebas para iniciar una reconsideración por expiración, la 
Comisión publicó un anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea (6) («anuncio de inicio») comunicando el 
inicio de una reconsideración por expiración con arreglo al artículo 11, apartado 2, del Reglamento de base. 

1.4. Período de la investigación de reconsideración y período considerado 

(6)  La investigación de la continuación o reaparición del dumping abarcó el período comprendido entre el 1 de julio 
de 2016 y el 30 de junio de 2017 («período de la investigación de reconsideración»). El análisis de las tendencias 
pertinentes para evaluar la probabilidad de una continuación o reaparición del perjuicio cubrió el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el final del período de la investigación de reconsideración («período 
considerado»). 

9.11.2018 L 279/17 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 21. 
(2) Reglamento (CE) n.o 1136/2006 del Consejo, de 24 de julio de 2006, por el que se establece un derecho antidumping definitivo y se 

percibe definitivamente el derecho provisional establecido sobre las importaciones de determinados mecanismos de palanca originarios 
de la República Popular China (DO L 205 de 27.7.2006, p. 1). 

(3) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 796/2012 del Consejo, de 30 de agosto de 2012, por el que se establece un derecho antidumping 
definitivo sobre las importaciones de mecanismos de palanca originarios de la República Popular China tras una reconsideración por 
expiración en virtud del artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009 (DO L 238 de 4.9.2012, p. 5). 

(4) Reglamento (CE) n.o 1225/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto 
de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad Europea (DO L 343 de 22.12.2009, p. 51). 

(5) Anuncio de expiración inminente de determinadas medidas antidumping (DO C 466 de 14.12.2016, p. 20). 
(6) Anuncio de inicio de una reconsideración por expiración de las medidas antidumping aplicables a las importaciones de mecanismos de 

palanca originarios de la República Popular China (DO C 290 de 1.9.2017, p. 3). 



1.5. Partes interesadas 

(7)  En el anuncio de inicio, la Comisión invitó a todas las partes interesadas a que participasen en la investigación. 
Además, la Comisión informó oficialmente del inicio de la reconsideración por expiración al solicitante, a los 
demás productores conocidos de la Unión, a los productores exportadores de China, a los importadores 
o usuarios notoriamente afectados y a las autoridades chinas. 

(8)  Se invitó a todas las partes interesadas a que expusieran sus puntos de vista, presentaran información y aportaran 
las pruebas correspondientes en los plazos establecidos en el anuncio de inicio. También se concedió a las partes 
interesadas la oportunidad de solicitar por escrito una audiencia con los servicios de investigación de la Comisión 
o con el Consejero Auditor en litigios comerciales. 

1.5.1. Muestreo 

(9)  En su anuncio de inicio, la Comisión indicó que podría realizar un muestreo de las partes interesadas con arreglo 
al artículo 17 del Reglamento de base. 

1.5.1.1. Mues treo  de  productores  expo r tador es  de  Ch ina  

(10)  A la vista del número aparentemente elevado de productores exportadores de China, en el anuncio de inicio se 
preveía utilizar el muestreo. 

(11)  Para decidir si el muestreo era necesario y, de serlo, seleccionar una muestra, la Comisión pidió a todos los 
productores exportadores conocidos de China que facilitaran la información especificada en el anuncio de 
inicio. La información solicitada incluía el volumen de producción y la capacidad de producción. Además, la 
Comisión pidió a la embajada china ante la Unión Europea que, si había otros productores que pudieran estar 
interesados en participar en la investigación, los identificara o se pusiera en contacto con ellos. 

(12) Ninguno de los treinta y tres productores/exportadores chinos con los que se contactó, ni ningún otro produc­
tor/exportador chino, se presentó ni proporcionó la información solicitada. 

1.5.1.2. Muestr eo  de  l os  p roductores  de  la  Un ió n 

(13)  En el anuncio de inicio, la Comisión declaró que había seleccionado provisionalmente una muestra de 
productores de la Unión. De conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base, la muestra se seleccionó 
sobre la base del volumen de ventas del producto similar. La muestra consistía en tres productores de la Unión. 
Los productores de la Unión incluidos en la muestra representaban más del 75 % de la producción estimada total 
de la industria de la Unión y más del 75 % del volumen total de ventas de la industria de la Unión a clientes no 
vinculados en la Unión durante el período de la investigación de reconsideración. La Comisión invitó a las partes 
interesadas a que formularan observaciones sobre la muestra provisional. No se recibió ninguna observación en 
el plazo previsto y, por tanto, se confirmó la muestra provisional. La muestra se consideró representativa de la 
industria de la Unión. 

1.5.1.3. Muestr eo  de  impor tadores  no  v inculados  

(14)  Con el fin de decidir si el muestreo era necesario y, en caso afirmativo, seleccionar una muestra, se pidió a todos 
los importadores no vinculados que participaran en la investigación. Se pidió a dichas partes que se dieran 
a conocer facilitando a la Comisión la información sobre sus empresas solicitada en el anexo II del anuncio de 
inicio. 

(15)  Además, en la fase de inicio la Comisión se puso en contacto con veintiséis importadores identificados en la 
solicitud de reconsideración y les pidió que explicaran sus actividades y cumplimentaran el anexo II del anuncio 
de inicio. 

(16)  Ninguno de los importadores se manifestó ni se dio a conocer a la Comisión. 

1.5.2. Cuestionarios 

(17)  La Comisión envió cuestionarios a los tres productores de la Unión incluidos en la muestra, así como a tres 
usuarios identificados en la solicitud de reconsideración. 

(18)  Los cuestionarios se enviaron también a treinta y ocho productores de posibles terceros países de economía de 
mercado, a saber, Camboya, la India, Irán, Japón, Suiza, Tailandia y Ucrania. Ninguno de los productores de los 
países potencialmente análogos envió a la Comisión una respuesta completa al cuestionario. 
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(19)  Los tres productores de la Unión incluidos en la muestra presentaron respuestas al cuestionario. Ningún usuario 
respondió al cuestionario. 

(20)  Como se ha indicado en el considerando 12, ningún productor exportador chino cooperó ni respondió al 
cuestionario. 

1.5.3. Inspecciones in situ 

(21)  La Comisión recabó y verificó toda la información que consideró necesaria para determinar la probabilidad de 
continuación o reaparición del dumping y del perjuicio, así como el interés de la Unión. Se realizaron visitas de 
inspección en los locales de las siguientes empresas: 

Productores de la Unión 

—  IML, Offanengo, Italia 

—  NIKO, d.o.o., Železniki, Eslovenia 

—  INTERKOV spol. s.r.o., Benešov nad Ploučnici, Chequia 

2. PRODUCTO OBJETO DE RECONSIDERACIÓN Y PRODUCTO SIMILAR 

2.1. Producto objeto de reconsideración 

(22)  El producto objeto de reconsideración es el mismo que el de la investigación original, a saber, mecanismos de 
palanca utilizados generalmente para archivar hojas y otros documentos en carpetas o clasificadores. Estos 
mecanismos de palanca consisten en elementos arqueados de metal resistente (normalmente, dos) sujetos a una 
placa, y con al menos un dispositivo de apertura para introducir y clasificar las hojas y otros documentos, 
originarios de China («producto objeto de reconsideración»), clasificados actualmente en el código NC 
ex 8305 10 00 (código TARIC 8305 10 00 50). 

2.2. Producto similar 

(23)  Se consideró que el producto objeto de reconsideración producido en China y exportado a la Unión y el 
producto producido y vendido en la Unión por la industria de la Unión tienen las mismas características físicas y 
químicas básicas y los mismos usos básicos. Por tanto, se consideraron productos similares a tenor del artículo 1, 
apartado 4, del Reglamento de base. 

3. PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REAPARICIÓN DEL DUMPING 

(24)  De conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento de base, la Comisión examinó si la expiración de 
las medidas vigentes podría conducir a una continuación o a una reaparición del dumping practicado por China. 

3.1. Observaciones preliminares 

(25)  Como se indica en los considerandos 12 y 20, ninguno de los exportadores/productores chinos cooperó en la 
investigación. A este respecto, se informó a las autoridades chinas de que, debido a la falta de cooperación, la 
Comisión podría aplicar el artículo 18 del Reglamento de base en cuanto a las conclusiones con respecto a China. 
La Comisión no recibió de las autoridades chinas observaciones ni solicitudes de intervención del Consejero 
Auditor a este respecto. 

(26)  Por tanto, de conformidad con el artículo 18, apartado 1, del Reglamento de base, las conclusiones relativas a la 
probabilidad de que continuara o reapareciera el dumping se basaron en los datos disponibles, en particular en la 
información disponible públicamente, como los sitios web oficiales de las empresas, así como en la información 
contenida en la solicitud de reconsideración y la información obtenida de las partes que cooperaron durante la 
investigación de reconsideración (a saber, el solicitante y los productores de la Unión incluidos en la muestra). 

3.2. Dumping 

(27) A efectos de determinar el valor normal, el anuncio de inicio se refirió a la utilización de un país análogo. Alterna­
tivamente, en caso de falta de cooperación de todos los países análogos apropiados, para establecer el valor 
normal la Comisión había previsto utilizar los precios realmente pagados o pagaderos en la Unión. Se invitó a las 
partes interesadas a presentar sus observaciones sobre la pertinencia de este procedimiento para establecer el 
valor normal. No se recibió ninguna observación a este respecto. 

(28)  En cuanto al precio de exportación, debido a la falta de cooperación de los productores exportadores de China y 
de los importadores no vinculados en el mercado de la Unión, la Comisión no pudo determinar cantidades 
o precios de las ventas de exportación basándose en transacciones. A este respecto, la Comisión examinó otros 
medios para establecer el precio de exportación. 
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(29)  En primer lugar, se consideró si los datos de Eurostat u otros datos estadísticos, como los comunicados por los 
Estados miembros a la Comisión de conformidad con el artículo 14, apartado 6, del Reglamento de base («base 
de datos del artículo 14, apartado 6»), cotejados con otros datos disponibles, se podrían utilizar como medio 
alternativo para determinar los precios de exportación. Sin embargo, los datos de Eurostat no eran adecuados 
porque las estadísticas de importación cubrían también otras importaciones distintas del producto objeto de 
reconsideración. De forma similar, la base de datos del artículo 14, apartado 6, no permitía que se pudieran 
comparar, tipo por tipo, los precios de exportación con los de la industria de la Unión. Además, el TARIC o la 
base de datos del artículo 14, apartado 6, registran el volumen de mecanismos de palanca en kilogramos, 
mientras que el valor normal se basa en unidades. 

(30)  En segundo lugar, la Comisión también estudió la posibilidad de recurrir a los precios de exportación indicados 
en la solicitud de reconsideración. Se recuerda que esta metodología se utilizó en la anterior reconsideración por 
expiración mencionada en el considerando 2 y que, en principio, permite una comparación tipo por tipo. No 
obstante, las facturas contenidas en la solicitud de reconsideración correspondían a los precios de exportación 
a otros terceros países. 

(31)  Por tanto, no pudo calcularse el dumping a partir de los precios de exportación a la Unión y no fue posible 
determinar la existencia de dumping. En consecuencia, la investigación se centró en la probabilidad de 
reaparición del dumping. 

3.3. Probabilidad de reaparición del dumping 

(32)  Por lo que se refiere a la investigación de la probabilidad de reaparición del dumping se analizaron los elementos 
siguientes: la relación entre el valor normal y los precios de exportación a terceros países, la capacidad de 
producción, la producción y la capacidad excedentaria en China, así como el atractivo del mercado de la Unión 
en relación con las importaciones procedentes de China. 

3.3.1. Relación entre el valor normal y los precios de exportación a terceros países 

(33)  Ante la falta de cooperación de los productores exportadores chinos, el valor normal se comparó con los precios 
de exportación de China a otros terceros países conforme al artículo 2, apartado 7, del Reglamento de base. 

3.3.1.1. Base  p ara  de t erm i nar  e l  va lor  nor mal  

(34)  De conformidad con el artículo 2, apartado 7, del Reglamento de base, el valor normal debe determinarse sobre 
la base del precio o del valor calculado en un tercer país de economía de mercado adecuado («país análogo»), 
o del precio de las exportaciones del país análogo a otros países, incluida la Unión. Si estas metodologías no 
están disponibles, el valor normal también se puede determinar sobre cualquier otra base razonable, incluido el 
precio realmente pagado o pagadero en la Unión para el producto similar, debidamente ajustado, en su caso, a fin 
de incluir un margen de beneficio razonable. 

(35)  En la solicitud de reconsideración de la industria de la Unión se citó a una serie de productores de países de 
economía de mercado no pertenecientes a la Unión (a saber, la India, Irán y Tailandia). 

(36)  En el anuncio de inicio, la Comisión contemplaba la posibilidad de solicitar la cooperación de la India, Tailandia e 
Irán. El anuncio de inicio también especificaba que, si los productores de países de economía de mercado no 
pertenecientes a la Unión no colaboraban, la Comisión utilizaría los precios realmente pagados o pagaderos en la 
Unión como base para establecer el valor normal. De hecho, los precios realmente pagados o pagaderos en la 
Unión fueron la base utilizada para determinar el valor normal en la investigación original, así como en la 
anterior reconsideración por expiración mencionada en el considerando 2. 

(37)  Como se menciona en el considerando 18, tras el inicio de la investigación, se contactó debidamente a los 
productores, así como a posibles productores en otros países que se pudieron identificar mediante fuentes 
públicamente disponibles. 

(38)  Un productor iraní de mecanismos de palanca manifestó su disposición a cooperar, pero solo facilitó una 
respuesta parcial al cuestionario. A pesar de reiteradas peticiones por parte de la Comisión, este productor no 
facilitó ninguna otra información. La información facilitada por este productor era muy incompleta o incoherente 
y, por tanto, no se pudo utilizar como base para el cálculo del valor normal. 

(39)  No hubo cooperación de ningún otro productor de ninguno de los otros países análogos posibles contactados 
por la Comisión. 

(40)  En este contexto, la Comisión solo pudo basarse en los precios realmente pagados o pagaderos en la Unión para 
establecer el valor normal. 

(41)  Ninguna parte interesada presentó observaciones sobre la idoneidad de esta base para establecer el valor normal. 
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3.3.1.2. Va lor  nor mal  

(42)  Conforme al artículo 2, apartado 7, del Reglamento de base, y como se ha explicado en los considerandos 34 
a 41, el valor normal se determinó utilizando el precio realmente pagado o pagadero en la Unión para el 
producto similar hallado en el curso de operaciones comerciales normales. 

(43)  En consecuencia, el valor normal se determinó como la media ponderada del precio de venta en el mercado 
interior a clientes no vinculados de los productores de la Unión incluidos en la muestra. 

(44)  En primer lugar, se determinó si las ventas interiores del producto similar a clientes independientes de los 
productores de la Unión incluidos en la muestra eran representativas de conformidad con el artículo 2, 
apartado 2, del Reglamento de base, esto es, si el volumen total de dichas ventas representaba como mínimo un 
5 % del volumen total de ventas del producto afectado exportado a la Unión. Dada la falta de cooperación de los 
productores exportadores chinos, la información relativa al volumen total de ventas exportado a la Unión tuvo 
que determinarse con los datos disponibles. Como se indica en el considerando 29, ni las estadísticas de Eurostat 
ni otras estadísticas se consideraron adecuadas para determinar la continuación del dumping. Sin embargo, 
pueden utilizarse para indicar el nivel de las importaciones del producto afectado en la Unión. Sobre esta base, se 
consideró que las ventas interiores de los productores de la Unión incluidos en la muestra fueron suficientemente 
representativas en general durante el período de la investigación de reconsideración, a la vez que tenían en cuenta 
la confidencialidad de los datos, como se explica en el considerando 63. Vista la falta de cooperación de los 
exportadores chinos, no se pudo analizar la representatividad tipo por tipo. 

(45)  A continuación, la Comisión examinó si podía considerarse que las ventas interiores de cada productor de la 
Unión incluido en la muestra se habían efectuado en el curso de operaciones comerciales normales, es decir, si en 
el caso de cada uno de los productores en cuestión, los precios de venta medios eran iguales o superiores a los 
costes de producción medios y, por tanto, si eran rentables. 

(46)  Por tanto, se determinó que las ventas de los productores de la Unión eran, por término medio, rentables y, en 
consecuencia, el valor normal se determinó sobre la base de los precios de venta medios ponderados de todas las 
ventas de mecanismos de palanca de los productores de la Unión incluidos en la muestra efectuadas en el 
mercado de la Unión durante el período de la investigación de reconsideración. 

3.3.1.3. Pr ec io  d e  e xp or ta c ión 

(47)  En ausencia de cooperación de los productores exportadores, la Comisión concluyó que la información relativa 
a los precios de exportación de China a terceros países incluida en la solicitud de reconsideración constituía la 
base más adecuada para el cálculo del precio de exportación del producto afectado a la Unión. 

3.3.1.4. Comparac ión 

(48)  La comparación entre la media ponderada del valor normal y la media ponderada del precio de exportación se 
efectuó a partir de los precios franco fábrica. A este respecto, y sobre la base de los elementos que figuran en la 
solicitud de reconsideración, se realizaron ajustes en el valor normal y en el precio de exportación para tener en 
cuenta las diferencias en los costes de transporte interior y transporte marítimo como establece el artículo 2, 
apartado 10, letra e), del Reglamento de base. Esta comparación mostró que el precio de exportación a terceros 
países en la solicitud de reconsideración era entre un 22,1 y un 32,2 % inferior al valor normal. Ello indica que 
los precios en la Unión serán muy probablemente objeto de dumping en caso de que se deroguen las medidas. 

3.4. Evolución de las importaciones en caso de derogarse las medidas 

3.4.1. Capacidad de producción y capacidad excedentaria en China 

(49)  Puesto que no hubo cooperación por parte de los productores exportadores, la siguientes conclusiones se basan 
principalmente en la información contenida en la solicitud de reconsideración y en la información facilitada por 
la industria de la Unión durante la investigación, cotejada en la medida de lo posible con la información 
disponible públicamente. 

(50)  Sobre esta base, se constató que la capacidad de producción china de mecanismos de palanca se estima en una 
horquilla entre 600 millones y 850 millones de unidades, similar a la capacidad de producción estimada en la 
anterior reconsideración por expiración (1) (600 a 700 millones de unidades). 

(51)  Además, como ya se estableció en la anterior reconsideración por expiración (2), habida cuenta de la naturaleza 
del proceso de fabricación en China (principalmente de mano de obra), la capacidad de producción china de 
mecanismos de palanca puede aumentar fácilmente, por ejemplo empleando más trabajadores con solo una 
limitada inversión en equipos. 
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(52)  Por tanto, la capacidad de producción en China era entre un 240 % y un 340 % superior al consumo de la Unión 
durante el período de la investigación de reconsideración y mucho mayor que la producción de la Unión en el 
mismo período. 

(53)  En la solicitud de reconsideración, la producción de mecanismos de palanca en China se estimó en 350 millones 
de unidades aproximadamente, lo que supone una estimación moderada de la capacidad excedentaria de más de 
260 millones de unidades. Esta capacidad excedentaria corresponde aproximadamente al consumo total de la 
Unión durante el período de la investigación de reconsideración. 

(54)  Según lo anterior, puede concluirse razonablemente que en China existe una capacidad excedentaria significativa. 
Como se explica en los considerandos 49 a 53, es muy probable que esta capacidad productiva adicional se 
dedique al mercado de la Unión en caso de que se deroguen las medidas. 

3.4.2. Atractivo del mercado de la Unión 

(55)  A pesar de la disminución del consumo de mecanismos de palanca en el mercado de la Unión, la demanda de 
mecanismos de palanca en este mercado sigue siendo importante y representa aproximadamente el 45 % del 
mercado mundial. El mercado de la Unión sigue siendo el mayor mercado para los mecanismos de palanca 
a nivel mundial. 

(56)  Los mecanismos de palanca solo se utilizan en un número limitado de otros mercados. Además, el tamaño de 
estos mercados es muy inferior al del mercado de la Unión y, por tanto, no podrían absorber el enorme exceso 
de capacidad de China. Por otro lado, sobre la base de la información disponible, el consumo de mecanismos de 
palanca en China es muy bajo y no se espera que aumente de forma significativa. 

(57)  Como se indica en el considerando 48, una comparación entre los precios de exportación de China a terceros 
países y los precios en el mercado de la Unión puso de manifiesto que los precios aplicados eran generalmente 
más elevados en el mercado de la Unión. Esto hace que el mercado de la Unión resulte más atractivo para las 
importaciones a bajo precio, puesto que estas pueden generar mayores beneficios. 

(58)  Por tanto, se concluyó que, en caso de derogarse las medidas antidumping, el mercado de la Unión sería un 
mercado atractivo para las exportaciones chinas. 

(59) Habida cuenta de estas consideraciones, es probable que, en caso de derogarse las medidas, un volumen signifi­
cativo de exportaciones del producto objeto de reconsideración procedentes de China se dirigiera al mercado de 
la Unión. Como se demuestra en los considerandos 34 a 48, estas importaciones se harían, con toda 
probabilidad, a precios objeto de dumping. 

3.4.3. Conclusión 

(60)  Habida cuenta del importante exceso de capacidad en China, del limitado tamaño del mercado interior chino y 
del atractivo del mercado de la Unión, se concluyó que, si se permite que expiren las medidas antidumping, las 
importaciones chinas del producto objeto de reconsideración a la Unión aumentarían en cantidades signifi­
cativas. La Comisión constató además que, probablemente, estas importaciones se harían a precios objeto de 
dumping. Por tanto, existe una gran probabilidad de reaparición del dumping. 

4. PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REAPARICIÓN DEL PERJUICIO 

4.1. Definición de la industria de la Unión y de la producción de la Unión 

(61)  Durante el período considerado fabricaban mecanismos de palanca en la Unión seis productores conocidos. Tres 
de estos productores están representados por el solicitante. Estos seis productores constituyen la «industria de la 
Unión» a tenor del artículo 4, apartado 1, y del artículo 5, apartado 4, del Reglamento de base. Estos tres 
productores de la Unión, representados por el solicitante, se incluyeron en la muestra, como se describe en los 
considerandos 13 a 21. La muestra representa más del 75 % de la producción y del volumen de ventas totales de 
la Unión, como se describe en el considerando 13. 

(62)  Uno de los productores no incluidos en la muestra, Mi.me.ca. Srl, Italia, se declaró en quiebra (1) en enero 
de 2017, durante el período de la investigación de reconsideración. Otros dos productores de la Unión no 
incluidos en la muestra, EJA International, Países Bajos y Technosteel, Italia, dejaron de fabricar mecanismos de 
palanca en 2018, después del período considerado. 

(63)  Habida cuenta de que dos de las tres empresas incluidas en la muestra están vinculadas, el presente Reglamento 
presenta los datos utilizados para el análisis del perjuicio en forma de índices con objeto de preservar la confiden­
cialidad de información comercial sensible de conformidad con el artículo 19 del Reglamento de base. 

(64)  La producción total de la Unión durante el período de la investigación de reconsideración se estableció en 270 
y 330 millones de unidades sobre la base de las pruebas presentadas en la solicitud de reconsideración, los datos 
adicionales presentados por el solicitante y las respuestas al cuestionario de los productores de la Unión incluidos 
en la muestra. 
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(65)  La Comisión estableció el volumen de las importaciones del producto objeto de reconsideración procedentes de 
China a partir de los datos en la base de datos del artículo 14, apartado 6, durante el período considerado, 
aplicando un factor de conversión a los volúmenes totales en kilogramos. La Comisión también había utilizado 
este factor de conversión en la anterior reconsideración por expiración para convertir a unidades las estadísticas 
sobre las importaciones (expresadas en kilogramos), utilizando para la conversión el peso medio del tipo más 
representativo. 

(66)  El solicitante propuso que se utilizara otro factor de conversión, ligeramente más bajo que el utilizado en la 
anterior reconsideración por expiración. La Comisión rechazó esta sugerencia sobre la base de que no había 
aportado pruebas que apuntaran hacia un cambio en las tendencias de importación o el consumo de la Unión. 
Por tanto, la Comisión mantuvo el factor de conversión utilizado en la anterior reconsideración por expiración. 

4.2. Consumo de la Unión 

(67)  El consumo de la Unión se determinó teniendo en cuenta el volumen de ventas de la industria de la Unión en el 
mercado de la Unión y el volumen de las importaciones procedentes de terceros países en la Unión basándose en 
los datos comunicados a la Comisión por los Estados miembros de conformidad con la base de datos del 
artículo 14, apartado 6. 

(68)  El volumen de ventas de la industria de la Unión en el mercado de la Unión se basaba en información facilitada 
por los productores de la Unión en la fase previa a la de inicio y en la información verificada facilitada por los 
tres productores de la Unión incluidos en la muestra en sus respuestas al cuestionario. 

(69)  Como se indica en el considerando 63, en los cuadros que figuran a continuación no se han podido incluir los 
datos confidenciales de las tres empresas incluidas en la muestra. Por tanto, en su caso, se han utilizado índices 
para mostrar las tendencias durante el período considerado. 

Cuadro 1 

Consumo de la Unión  

2014 2015 2016 PIR 

Índice (2014 = 100) 100 91 93 89 

Fuente: información facilitada por los productores de la Unión en la fase previa a la de inicio, base de datos del artículo 14, apar­
tado 6, y respuestas de los productores de la Unión al cuestionario, verificadas.  

(70)  Como muestra el cuadro 1, el consumo de la Unión disminuyó en un 11 % durante el período considerado, lo 
que se explica por la continua digitalización de la gestión administrativa y los ficheros electrónicos, que dio lugar 
a que hubiera menos ficheros en papel y, en consecuencia, a que disminuyera el consumo del producto objeto de 
reconsideración. 

4.3. Importaciones procedentes de China 

4.3.1. Volumen y cuota de mercado de las importaciones procedentes de China 

(71)  La Comisión estableció el volumen de las importaciones procedentes de China a partir de la base de datos del 
artículo 14, apartado 6, durante el período considerado, como se indica en el considerando 67. 

Habida cuenta de lo expuesto, las importaciones en la Unión procedentes de China y su cuota de mercado 
evolucionaron como sigue: 

Cuadro 2 

Volumen de las importaciones de mecanismos de palanca de China y cuota de mercado de 
China  

2014 2015 2016 PIR 

Importaciones desde China, índice (2014 = 100) 100 55 15 0,13 

Cuota de mercado de las importaciones procedentes de 
china en el mercado de la Unión 5,6 % 3,2 % 0,9 % 0,0 % 

Fuente: información facilitada por los productores de la Unión en la fase previa a la de inicio, base de datos del artículo 14, apar­
tado 6, y respuestas de los productores de la Unión al cuestionario, verificadas.  
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(72)  Durante el período considerado, el volumen de importación de mecanismos de palanca procedentes de China 
disminuyó considerablemente de año en año hasta alcanzar un nivel insignificante a finales del período de la 
investigación de reconsideración. En 2015, las importaciones de mecanismos de palanca procedentes de China 
disminuyeron un 45 % y el año siguiente, más de un 70 %. Finalmente, durante el período de la investigación de 
reconsideración, el volumen de las importaciones se redujo a solo unos pocos miles de unidades. 

(73)  Como consecuencia, la cuota de mercado de China también experimentó una reducción considerable durante el 
período considerado. Descendió de un 5,6 % en 2014 a casi un 0 % a finales del período de la investigación de 
reconsideración. 

4.3.2. Evolución de los precios de las importaciones procedentes de China y subcotización de precios 

(74)  Debido a la falta de cooperación de los productores exportadores chinos y la ausencia de fuentes alternativas, no 
fue posible establecer un precio de importación exacto. Esto se debe a que, como se explica en el considerando 29, 
las estadísticas no se consideraron aptas, en la medida en que una de las fuentes también incluía otras 
importaciones además del producto afectado y la otra fuente no permitía comparar, por tipo de producto, los 
precios de exportación con los de la industria de la Unión. 

(75)  Sin embargo, se consideró que los precios de importación registrados en la base de datos del artículo 14, 
apartado 6, eran adecuados para identificar la tendencia global de los precios de las importaciones procedentes de 
China. La tendencia de los precios de importación en la Unión de las importaciones procedentes de China 
evolucionó como se indica en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

Precio medio de las importaciones de mecanismos de palanca procedentes de China  

2014 2015 2016 PIR 

Índice (2014 = 100) 100 113 109 157 

Fuente: base de datos del artículo 14, apartado 6.  

(76)  Como muestra el cuadro 3, los precios de importación aumentaron un 13 % en 2015 y disminuyeron un 3,5 % 
en 2016. El nivel de precios aumentó un 46 % durante el período de la investigación de reconsideración. Sin 
embargo, esta tendencia general debe evaluarse teniendo en cuenta la cantidad extremadamente reducida 
importada durante el período de la investigación de reconsideración, que no puede considerarse representativa de 
los niveles de los precios en caso de que no hubiera medidas. 

(77)  Debido a la falta de cooperación de los productores exportadores chinos y a la inexistencia de fuentes alternativas 
de información, no se pudo calcular ningún margen de subcotización durante el período de la investigación de 
reconsideración. 

4.4. Importaciones procedentes de terceros países distintos de China 

(78)  Las importaciones de mecanismos de palanca de terceros países distintos de China procedían principalmente de 
la India. También se importaron cantidades reducidas de Egipto, Estados Unidos, Israel, Japón, Serbia, Suiza, 
Taiwán y Ucrania. 

(79)  El cuadro 4 presenta el volumen agregado de las importaciones en la Unión, así como sus cuotas de mercado y 
las tendencias de los precios de las importaciones de mecanismos de palanca procedentes de otros terceros países. 

Cuadro 4 

Importaciones procedentes de terceros países distintos de China  

2014 2015 2016 PIR 

Importaciones, índice (2014 = 100) 100 121 122 149 

Cuota de mercado 3,8 % 5,0 % 5,0 % 6,3 % 

Precio medio, índice (2014 = 100) 100 140 165 148 

Fuente: información facilitada por los productores de la Unión en la fase previa a la de inicio, base de datos del artículo 14, apar­
tado 6, y respuestas de los productores de la Unión al cuestionario, verificadas.  

(80)  En general, el volumen de las importaciones procedentes de otros terceros países aumentó significativamente –un 
49 %– durante el período considerado. 
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(81)  Dado que el consumo total de la Unión disminuyó durante el período considerado, este incremento se tradujo en 
un aumento de su cuota de mercado, en el mismo período, del 3,8 % en 2014 al 6,3 % durante el período de la 
investigación de reconsideración. 

(82)  Como se explica en el considerando 29, los datos estadísticos disponibles no eran adecuados para establecer los 
precios de exportación a la Unión. Por tanto, como en el caso de las importaciones de mecanismos de palanca 
originarios de China, en relación con otros terceros países solo se pudieron establecer las tendencias de los 
precios de importación. Durante el período considerado, el precio medio del producto importado de otros 
terceros países aumentó de forma constante. El incremento más pronunciado se produjo en 2015, cuando los 
precios aumentaron un 40 %. En 2016, los precios se incrementaron otro 17,5 %, para volver a disminuir un 
10,3 % durante el período de la investigación de reconsideración. En conjunto, los precios aumentaron un 48 % 
durante el período considerado. 

4.5. Situación económica de la industria de la Unión 

4.5.1. Información general 

(83)  De conformidad con el artículo 3, apartado 5, del Reglamento de base, la Comisión examinó todos los factores e 
índices económicos pertinentes que influían en el estado de la industria de la Unión durante el período 
considerado. 

(84) Para determinar el perjuicio, la Comisión distinguió entre indicadores de perjuicio macroeconómicos y microeco­
nómicos. La Comisión evaluó los indicadores macroeconómicos relativos al conjunto de la industria de la Unión 
basándose en los datos obtenidos del solicitante, los cuales cotejó con la información facilitada por una serie de 
productores de la Unión durante la fase previa a la de inicio y las respuestas verificadas al cuestionario de los 
productores de la Unión incluidos en la muestra. La Comisión evaluó los indicadores microeconómicos 
basándose en los datos contenidos en las respuestas al cuestionario de los productores de la Unión incluidos en la 
muestra, que fueron verificadas. Se consideró que estos dos grupos de datos eran representativos de la situación 
económica de la industria de la Unión. Es preciso señalar que, como se establece en el considerando 61, los 
productores de la Unión incluidos en la muestra representaban una proporción importante de la producción de 
la Unión. 

(85)  Los indicadores macroeconómicos son los siguientes: producción, capacidad de producción, utilización de la 
capacidad, volumen de ventas, cuota de mercado, crecimiento, empleo, productividad y magnitud del margen de 
dumping. 

(86)  Los indicadores microeconómicos son los siguientes: precios unitarios medios, coste unitario medio, costes 
laborales, existencias, rentabilidad, flujo de caja, inversiones, rendimiento de las inversiones y capacidad para 
reunir capital. 

(87)  Como se indica en le considerando 63, habida cuenta de que dos de las tres empresas incluidas en la muestra 
están vinculadas, los datos en el cuadro 5 se presentan en forma de índices con objeto de preservar la confiden­
cialidad de la información comercial sensible de conformidad con el artículo 19 del Reglamento de base. 

4.5.2. Indicadores macroeconómicos 

4.5.2.1. Pr oducc ión de  la  Un ió n,  c a pacidad  de  producción y  ut i l izac ión de  la  capaci da d  

(88)  El cuadro 5 indica la producción, la capacidad de producción y la utilización de la capacidad totales de la Unión 
durante el período considerado: 

Cuadro 5 

Producción de mecanismos de palanca de la Unión, capacidad de producción y utilización de 
la capacidad  

2014 2015 2016 PIR 

Producción, índice (2014 = 100) 100 97 102 102 

Capacidad de producción, índice (2014 = 100) 100 100 100 100 

Utilización de la capacidad, índice (2014 = 100) 100 97 102 102 

Fuente: solicitante, información en la fase previa a la de inicio y respuestas verificadas al cuestionario.  

(89)  El volumen total de producción de la Unión solo aumentó ligeramente durante el período considerado y alcanzó 
un nivel un 2 % más elevado durante el período de la investigación de reconsideración. 

(90)  La capacidad de producción de la Unión permaneció estable durante el período considerado. 
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(91)  Por tanto, el índice de utilización de la capacidad de la Unión siguió la tendencia del volumen de producción 
durante el período considerado. En conjunto, el índice de utilización de la capacidad aumentó un 2 % durante el 
período considerado, como consecuencia del aumento del 2 % del volumen de producción. 

4.5.2.2. Vo l umen de  ve nt as  y  c u o ta  de  mercado de  la  industr ia  de  la  Unión 

(92)  El cuadro 6 muestra el volumen de ventas y la cuota de mercado de la industria de la Unión durante el período 
considerado: 

Cuadro 6 

Volumen de ventas de mecanismos de palanca y cuota de mercado de la industria de la 
Unión  

2014 2015 2016 PIR 

Volumen de ventas, índice (2014 = 100) 100 91 95 91 

Cuota de mercado 91,9 % 92,3 % 94,3 % 93,6 % 

Índice (2014 = 100) 100 100 103 102 

Fuente: solicitante, información en la fase previa a la de inicio y respuestas verificadas al cuestionario.  

(93)  Mientras que el volumen de producción de los productores de la Unión permaneció relativamente estable como 
se indica en el cuadro 5, el volumen de ventas de los productores de la Unión en el mercado de la Unión 
disminuyó un 9 % durante el período considerado. Sin embargo, la cuota de mercado de la industria de la Unión 
aumentó un 2 % principalmente debido a la reducción del consumo y la disminución de las importaciones 
procedentes de China. 

4.5.2.3. Crec im iento  

(94)  Durante el período considerado, la producción de la industria de la Unión aumentó un 2 % mientras que, como 
se indica en los considerandos 70 a 93, el consumo de la Unión se redujo un 11 % y el volumen de ventas de la 
industria de la Unión en el mercado de la Unión, un 9 %. Este incremento de la producción se explica por el 
aumento de las ventas de exportación de la Unión. 

4.5.2.4. Emple o  y  p r oduc t iv id a d  

(95)  En el período considerado, el empleo y la productividad evolucionaron como sigue: 

Cuadro 7 

Empleo y productividad de la industria de mecanismos de palanca de la Unión  

2014 2015 2016 PIR 

Número de empleados, índice (2014 = 100) 100 97 99 102 

Productividad, índice (2014 = 100) 100 101 103 100 

Fuente: solicitante, información en la fase previa a la de inicio y respuestas verificadas al cuestionario.  

(96)  El número de trabajadores empleados por la industria de la Unión aumentó ligeramente —un 2 %— durante el 
período considerado, y la productividad permaneció estable. 

4.5.2.5. M agni tud  de l  margen  de  d umping  y  recuperac ión t ras  práct icas  de  dumpi n g  a n t e r i o res  

(97)  Como se explica en el considerando 31, no fue posible determinar la existencia de dumping. En consecuencia, la 
investigación se centró en la probabilidad de reaparición del dumping en caso de que se derogasen las medidas 
antidumping. 

(98)  En la anterior reconsideración por expiración, la industria de la Unión mostró signos de recuperación de los 
efectos del dumping anterior. Durante el período considerado de la presente investigación, el proceso de 
recuperación continuó, como muestra la tendencia favorable para la industria de la Unión de los principales 
indicadores de perjuicio. Además, una menor demanda en el mercado de la Unión, que causó una reducción del 
consumo del 11 % durante el período considerado (véase el cuadro 1), estuvo compensada por un incremento de 
las ventas de exportación, como se indica en el considerando 94. 
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4.5.3. Indicadores microeconómicos 

4.5.3.1. Prec io s  y  fac tore s  que  inc id en  en  los  prec ios  

(99)  Los precios medios de venta de la industria de la Unión a clientes no vinculados en la Unión evolucionaron como 
sigue en el período considerado. 

Cuadro 8 

Precios medios de venta y costes unitarios en la Unión  

2014 2015 2016 PIR 

Precio de venta unitario medio en la Unión, índice 
(2014 = 100) 100 97 96 95 

Coste unitario de producción en la Unión, índice 
(2014 = 100) 100 97 93 96 

Fuente: respuestas verificadas al cuestionario.  

(100)  El precio de venta unitario medio de la industria de la Unión a clientes no vinculados en la Unión disminuyó un 
5 % durante el período considerado. 

(101)  En el mismo período, el precio unitario de producción se redujo un 4 %. 

4.5.3.2. C ost es  l ab ora les  

(102)  El cuadro 9 muestra los costes laborales medios de los productores de la Unión durante el período considerado. 

Cuadro 9 

Costes laborales medios por empleado en la industria de la Unión de mecanismos de palanca  

2014 2015 2016 PIR 

Costes laborales medios por empleado, índice (2014 = 100) 100 99 102 104 

Fuente: respuestas verificadas al cuestionario.  

(103)  En general, los costes laborales medios de la industria de la Unión aumentaron un 4 % durante el período 
considerado. 

4.5.3.3. Ex is tenc i as  

(104)  El cuadro 10 muestra los niveles de existencias de los productores de la Unión durante el período considerado. 

Cuadro 10 

Existencias de mecanismos de palanca de la industria de la Unión  

2014 2015 2016 PIR 

Existencias al cierre, índice (2014 = 100) 100 109 111 185 

Existencias al cierre como porcentaje de la producción 7,4 % 8,3 % 8,1 % 13,5 % 

Índice (2014 = 100) 100 112 108 182 

Fuente: respuestas verificadas al cuestionario.  

(105)  El nivel de existencias aumentó un 8 % hasta 2016 y un 82 % durante el período considerado. La industria de la 
Unión consideró este fuerte incremento de existencias al final del período considerado como un efecto estacional 
de las ventas que se debía tan solo a que, mientras que el período de la investigación de reconsideración termina 
en julio, el pico de las ventas de mecanismos de palanca suele ser en diciembre; la producción, en cambio, se 
mantiene estable a lo largo del año. 
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4.5.3.4. Rentabi l i dad ,  f l u jo  de  ca ja ,  invers iones ,  rendimiento  de  las  invers iones  y  ca pa cid a d  
para  reu nir  capi ta l  

(106)  Durante el período considerado, la rentabilidad, el flujo de caja, las inversiones y el rendimiento de las inversiones 
de la industria de la Unión evolucionaron como sigue: 

Cuadro 11 

Rentabilidad, f lujo de caja, inversiones y rendimiento de las inversiones  

2014 2015 2016 PIR 

Rentabilidad de las ventas totales en la Unión a clientes no 
vinculados, índice (2014 = 100) 100 105 134 90 

Flujo de caja, índice (2014 = 100) 100 107 120 42 

Inversiones, índice (2014 = 100) 100 87 91 103 

Rendimiento de las inversiones 42 % 47 % 63 % 36 % 

Índice (2014 = 100) 100 113 151 87 

Fuente: respuestas verificadas al cuestionario.  

(107) La rentabilidad de la industria de la Unión aumentó un 34 % durante los dos primeros años, reduciéndose drásti­
camente durante el período de la investigación de reconsideración. En general, se redujo en un 10 % durante el 
período considerado, pero permaneció por encima del objetivo de beneficio del 5 % establecido en la anterior 
reconsideración por expiración. 

(108) Aumentó un 20 % de 2014 a 2016, y se redujo drásticamente durante el período de la investigación de reconsi­
deración. En conjunto, descendió en un 58 % durante el período considerado. 

(109)  Las inversiones de la industria de la Unión en la producción del producto similar disminuyeron un 13 % en 
2015, para luego crecer ligeramente un 4 % en 2016, y seguir aumentando en un 12 % durante el período de la 
investigación de reconsideración, resultando en un modesto aumento del 3 % durante el período considerado. 

(110)  El rendimiento de las inversiones mide las ganancias o pérdidas generadas por una inversión en relación con la 
cantidad de dinero invertida. Durante el período considerado empezó en un 42 % y aumentó al 51 % después de 
dos años en 2016. Sin embargo, durante el período de la investigación de reconsideración, el rendimiento de las 
inversiones disminuyó a un nivel más bajo que al principio del período considerado, si bien permaneció en un 
36 %. 

4.5.4. Conclusión sobre el perjuicio 

(111)  La investigación puso de manifiesto que durante el período considerado, debido a los derechos antidumping en 
vigor, la industria de la Unión pudo seguir recuperándose del perjuicio sufrido anteriormente. Todos los 
indicadores del perjuicio como la producción, la utilización de la capacidad y la cuota de mercado mostraron 
tendencias positivas, y la rentabilidad permaneció por encima del objetivo de beneficio durante todo el 
período. Esto permitió a la industria de la Unión invertir en medidas dirigidas al aumento de la productividad 
a fin de reducir el coste unitario de producción, mientras aumentaban los costes laborales. 

(112)  Las importaciones de mecanismos de palanca originarios de China durante el período considerado solo tuvieron 
un efecto limitado en la situación de la industria de la Unión. Debido a las medidas en vigor, su cuota de 
mercado fue baja a lo largo del período considerado. Sin embargo, las importaciones de mecanismos de palanca 
originarios de China siguieron estando presentes en el mercado de la Unión, excepto durante el período de la 
investigación de reconsideración, lo que indica que seguía habiendo interés. 

(113)  Por tanto, la Comisión concluye que la industria de la Unión se ha beneficiado de las medidas antidumping en 
vigor, puesto que continuó recuperándose de los efectos perjudiciales de prácticas de dumping anteriores. 

4.6. Probabilidad de reaparición del perjuicio 

4.6.1. Observaciones preliminares 

(114)  Como se explica en el considerando 31, no fue posible determinar la existencia de dumping. Sin embargo, se 
consideró que había probabilidad de reaparición del dumping si se dejara que expirasen las medidas antidumping 
(véase el considerando 60). 
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(115)  De conformidad con el artículo 11, apartado 2, del Reglamento de base, la Comisión examinó, por tanto, si se 
repetiría el importante perjuicio en caso de que dejaran de tener efecto las medidas contra China. 

(116)  Para determinar la probabilidad de reaparición del perjuicio se analizaron los elementos siguientes: i) la capacidad 
de producción y la capacidad excedentaria disponible en China; ii) los posibles niveles de precios de las 
importaciones chinas si se permitiera que expirasen las medidas; iii) el comportamiento de los productores 
exportadores chinos en otros terceros países; iv) el atractivo del mercado de la Unión; y v) el impacto de las 
importaciones de China sobre la situación de la industria de la Unión en caso de que las medidas dejaran de tener 
efecto. 

4.6.1.1. Capac i dad  de  p r oduc c ió n  y  capacidad  excedentar i a  d isponible  en  Chi na  

(117)  Tal como se explica en los considerandos 52 y 53, los productores de China tienen una importante capacidad de 
producción en dicho país, resultante en una capacidad excedentaria que supera en gran medida el consumo total 
de la Unión durante el período de la investigación de reconsideración. 

(118)  Además, no se hallaron elementos que pudieran indicar un incremento significativo de la demanda interna de 
mecanismos de palanca en China o en cualquier otro mercado de un tercer país en el futuro inmediato. Habida 
cuenta del descenso del consumo de mecanismos de palanca en la Unión durante el período considerado, la 
Comisión concluyó que la demanda interna de China o de otros mercados de terceros países no podía absorber la 
capacidad de reserva disponible. 

4.6.1.2. Pos ib l e s  n i v e l e s  de  p rec ios  de  las  impor tac iones  chinas  

(119)  Como se menciona en el considerando 47, no hubo cooperación por parte de los productores exportadores 
chinos. En consecuencia, se consideró que la base más adecuada para los posibles niveles de precios de las 
importaciones chinas eran los precios de exportación de China a terceros países incluidos en la solicitud de 
reconsideración. 

(120)  También se consideró que los niveles de precios de dichas exportaciones eran una estimación razonable sobre los 
posibles futuros niveles de precios para la Unión en caso de que las medidas dejaran de tener efecto. 

(121)  Como se explica en los considerandos 42 y 48, los precios de exportación chinos a terceros países eran entre un 
22,1 % y un 32,2 % más bajos que los precios de la industria de la Unión durante el período de la investigación 
de reconsideración. Asimismo, los márgenes de subcotización constatados oscilaban entre un 8,9 % y un 17,8 %. 

(122)  Sobre esta base, se concluye que es muy probable que las importaciones de China ejerzan una fuerte presión 
sobre los precios de la industria de la Unión en caso de derogarse las medidas antidumping. 

4.6.1.3. At rac t ivo  de l  merc ad o  d e  l a  Unión 

(123)  Como se menciona en los considerandos 55 a 57, el mercado de la Unión es el mayor mercado para los 
mecanismos de palanca y, además, tiene unos precios atractivos para los productores chinos. No hay otros 
grandes mercados de exportación para absorber el exceso de capacidad chino, ya que los mecanismos de palanca 
solo se utilizan en un número limitado de mercados. Estos motivos constituyen un fuerte incentivo para que los 
productores exportadores chinos desvíen sus exportaciones a la Unión, donde conseguirían precios más elevados 
y, al mismo tiempo, serían capaces de subcotizar significativamente los precios de venta de la industria de la 
Unión. Además, tendrían un incentivo para exportar a bajos precios al mercado de la Unión al menos parte de su 
capacidad excedentaria. 

(124)  Por consiguiente, se concluye que los productores exportadores de China tienen el potencial y los incentivos para 
aumentar sustancialmente el volumen de sus exportaciones de mecanismos de palanca a la Unión a precios 
objeto de dumping que subcotizan sustancialmente los precios de la industria de la Unión, si se permitiera que 
expirasen las medidas. 

4.6.2. Efectos en la industria de la Unión 

(125)  Cualquier aumento de las importaciones a bajo precio crearía una presión significativa sobre los precios en el 
mercado de la Unión, que es sensible a los precios. La industria de la Unión, en el supuesto de que mantenga el 
actual nivel de precios, no sería capaz de mantener su volumen de ventas ni su cuota de mercado frente a las 
importaciones a bajo precio procedentes de China. Es muy probable que la cuota de mercado china aumentara 
rápidamente si se permitiera que las medidas dejasen de tener efecto. Con toda probabilidad, esto sería a expensas 
de la industria de la Unión. La pérdida de volumen de ventas podría dar lugar a un índice más bajo de utilización 
y a un incremento del coste medio de producción. Esto conduciría al deterioro de la situación financiera de la 
industria de la Unión y a la disminución de su rentabilidad que, si bien se mantuvo por encima del objetivo de 
beneficio durante el período considerado, descendió más de un 40 % entre 2016 y el período de la investigación 
de reconsideración. En este escenario, cualquier aumento de los costes provocaría un caída de la rentabilidad por 
debajo del objetivo de beneficio a corto plazo que eliminaría los esfuerzos de recuperación efectuados con 
anterioridad por la industria de la Unión, que hasta ahora ha podido mantener el nivel de inversión necesario 
para seguir siendo competitiva. 
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(126)  Sin embargo, si la industria de la Unión decide reducir sus niveles de precios en un intento de mantener su 
volumen de ventas y su cuota de mercado, su situación financiera se deteriorará de manera casi inmediata. En 
efecto, si la industria de la Unión tuviera que reducir sus precios de venta en el mercado de la Unión un 8,9 %, el 
segmento inferior de la subcotización constatada (véase considerando 121), para ajustarse a los precios de los 
productos chinos, pasaría inmediatamente a ser deficitaria. 

(127)  En este escenario también es probable que la expiración de las medidas tenga un impacto negativo directo sobre 
la industria de la Unión, puesto que conduciría directamente a una situación deficitaria. A medio plazo, esto no 
sería sostenible y daría lugar al cierre de plantas de producción y, en última instancia, a la desaparición de la 
industria de la Unión. Es preciso señalar que ya durante el período considerado, el número de productores de la 
Unión ha bajado, pasando de seis a tres. 

(128)  Por lo tanto, cabe concluir que existe una clara probabilidad de que la expiración de las medidas vigentes dé lugar 
a una reaparición del perjuicio derivado de las importaciones chinas de mecanismos de palanca, y que es 
probable que la situación económica de la industria de la Unión se deteriore y de lugar a un perjuicio importante. 

(129)  El hecho de que las importaciones chinas de mecanismos de palanca entren actualmente en el mercado de la 
Unión en cantidades mucho menores que antes de la imposición de medidas pone de manifiesto que los actuales 
derechos antidumping consiguieron restablecer unas condiciones de competencia no falseadas entre los 
exportadores chinos del producto objeto de reconsideración y la industria de la Unión. No obstante, tal como se 
expone en los considerandos 128 y 130, la Comisión ha concluido que es muy probable que la expiración de las 
medidas de lugar a la reaparición del perjuicio. 

4.6.3. Conclusión 

(130)  La Comisión ha llegado a la conclusión de que la derogación de las medidas provocaría con toda probabilidad un 
aumento significativo de las importaciones objeto de dumping de mecanismos de palanca originarios de China 
a precios que subcotizan los precios de la industria de la Unión y llevaría al restablecimiento de la situación 
perjudicial sufrida por la industria de la Unión cuando se introdujeron las medidas por primera vez. Como 
consecuencia de ello, la viabilidad de la industria de la Unión se vería seriamente comprometida. 

5. INTERÉS DE LA UNIÓN 

(131)  De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de base, la Comisión examinó si el mantenimiento de las 
medidas antidumping en vigor sería contrario al interés de la Unión en su conjunto. La determinación del interés 
de la Unión se basó en una estimación de todos los intereses pertinentes, incluidos los de la industria de la 
Unión, los de los importadores y los de los usuarios. 

(132)  Se ofreció a todas las partes interesadas la posibilidad de dar a conocer sus puntos de vista de conformidad con el 
artículo 21, apartado 2, del Reglamento de base. 

(133)  Debe recordarse que, en la anterior reconsideración por expiración, se consideró que la adopción de medidas no 
era contraria al interés de la Unión. Además, el hecho de que la presente investigación sea una reconsideración 
por expiración, en la que, por lo tanto, se analiza una situación en la que ya han estado en vigor medidas 
antidumping, permite evaluar cualquier efecto negativo no deseado que las actuales medidas antidumping puedan 
tener para las partes afectadas. 

(134)  En este contexto se examinó si, a pesar de las conclusiones sobre la probabilidad de continuación del dumping y 
de reaparición del perjuicio, existían razones de peso que llevaran a concluir que a la Unión no le interesa 
mantener las medidas en este caso concreto. 

5.1. Interés de la industria de la Unión 

(135)  La investigación también ha mostrado que la expiración de las medidas tendría probablemente un efecto negativo 
significativo sobre la industria de la Unión. Esto llevaría en poco tiempo a un descenso de la rentabilidad e, 
incluso, a una situación deficitaria de la industria de la Unión, lo que tendría asimismo un efecto negativo sobre 
otros factores de perjuicio, como el volumen de producción, los índices de utilización, las inversiones y el 
empleo. A largo plazo, esta situación no sería viable y forzaría a los productores de la Unión a clausurar sus 
operaciones en el mercado de la Unión. 

(136)  En el pasado, la industria de la Unión ha demostrado ser una industria viable, con resultados económicos y 
financieros positivos. En la práctica ausencia de importaciones objeto de dumping procedentes de China, 
consiguió mantener su rentabilidad, con un margen de beneficios superior al objetivo de beneficio. 

(137)  Por lo tanto, el mantenimiento de las medidas antidumping vigentes va en interés de la industria de la Unión. 
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5.2. Interés de los importadores 

(138)  Tal como se indica en el considerando 16, ningún importador cooperó en la presente investigación ni facilitó la 
información solicitada. Cabe recordar que en las investigaciones previas se comprobó que la imposición de 
medidas a los importadores no tendría una repercusión significativa. Por consiguiente, a falta de pruebas que 
demuestren otra cosa, puede confirmarse que las medidas actualmente en vigor no han tenido efectos negativos 
importantes sobre su situación financiera y que el mantenimiento de las medidas no afectaría indebidamente a los 
importadores. 

5.3. Interés de los usuarios 

(139)  Los importadores de mecanismos de palanca también son, generalmente, usuarios de esta mercancía, puesto que 
la importan para fabricar clasificadores de palanca. Como se menciona en el considerando 15, en un principio se 
contactó a veintiséis importadores/usuarios conocidos, pero ninguno respondió al formulario de muestreo ni 
presentó observaciones. 

(140)  Las anteriores investigaciones determinaron que el coste de los mecanismos de palanca solo era un porcentaje 
muy pequeño del comercio al por menor de clasificadores de palanca, y que, por tanto, el impacto de los 
derechos (en su caso) no se consideró significativo. 

(141)  Además, la investigación ha puesto de manifiesto que es probable que, sin ningún tipo de medidas contra las 
importaciones objeto de dumping, la industria de la Unión pierda la mayor parte de su presencia en el mercado 
y, a largo plazo, desaparezca. Esto daría lugar a que los fabricantes de clasificadores de palanca dependieran de las 
importaciones, así como a una disminución importante de la competencia en el mercado de la Unión. 

(142)  Sobre esta base, se puede concluir que las medidas impuestas a los mecanismos de palanca no van en contra del 
interés general de la Unión. 

5.4. Conclusión sobre el interés de la Unión 

(143)  Por consiguiente, la Comisión ha llegado a la conclusión de que no existen razones de peso que afecten al interés 
de la Unión y que impidan el mantenimiento de las medidas antidumping definitivas contra las importaciones de 
mecanismos de palanca originarios de China. 

6. MEDIDAS ANTIDUMPING 

6.1. Medidas 

(144)  Se informó a todas las partes interesadas de los principales hechos y consideraciones en los que se tenía intención 
de basar la recomendación de mantener las medidas vigentes en relación con las importaciones de mecanismos 
de palanca originarios de China. También se les concedió un plazo para presentar sus observaciones tras esta 
comunicación de información. No se recibieron observaciones. 

(145)  En vista de la jurisprudencia reciente del Tribunal de Justicia (1), es conveniente establecer el tipo de interés de 
demora que debe pagarse en caso de reembolso de los derechos definitivos, porque las disposiciones pertinentes 
en vigor en materia de derechos de aduana no prevén dicho tipo de interés y la aplicación de las normas 
nacionales daría lugar a distorsiones indebidas entre los operadores económicos en función de qué Estado 
miembro se elija para el despacho de aduana. 

(146)  El Comité creado en virtud del artículo 15, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/1036 no presentó ningún 
dictamen sobre las medidas previstas en el presente Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

1. Se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de mecanismos de palanca, clasificados 
actualmente en el código ex 8305 10 00 (código TARIC 8305 10 00 50) y originarios de la República Popular China. 

2. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable al precio neto franco en frontera de la Unión, no despachado 
de aduana, de los productos descritos en el apartado 1 y fabricados por las empresas enumeradas a continuación será el 
siguiente: 

Fabricante Derecho antidumping Código TARIC adicional 

DongGuan Humen Nanzha World Wide Stationery Mfg. Co., Ltd. 27,1 % A729 

Las demás empresas 47,4 % A999  
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Artículo 2 

1. Salvo especificación en contrario, se aplicarán las disposiciones pertinentes vigentes en materia de derechos de 
aduana. 

2. Los intereses de demora que deban abonarse en caso de reembolso que genere un derecho al pago de dichos 
intereses se calcularán al tipo aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de refinanciación, 
publicado en la Serie C del Diario Oficial de la Unión Europea, vigente el primer día natural del mes de vencimiento, 
incrementado en un punto porcentual. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1685 DE LA COMISIÓN 

de 8 de noviembre de 2018 

relativo a las condiciones uniformes para la transmisión de las series temporales para el nuevo 
desglose regional en virtud del Reglamento (CE) n.o 1059/2003 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1059/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que se 
establece una nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS) (1), y en particular su artículo 5, 
apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (CE) n.o 1059/2003 proporciona el marco jurídico para la nomenclatura regional a fin de permitir 
la recogida, elaboración y difusión de estadísticas regionales armonizadas en la Unión. 

(2)  La Comisión ha modificado la nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS) a través del 
Reglamento (UE) 2016/2066 (2), con efecto a partir del 1 de enero de 2018. 

(3)  Las medidas establecidas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del Sistema Estadístico 
Europeo. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los Estados miembros transmitirán a la Comisión las series temporales para el nuevo desglose regional de conformidad 
con el anexo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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(1) DO L 154 de 21.6.2003, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (UE) n.o 2017/2391 (DO L 350 de 
29.12.2017, p. 1). 

(2) Reglamento (UE) 2016/2066 de la Comisión, de 21 de noviembre de 2016, que modifica los anexos del Reglamento (CE) n.o 1059/2003 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece una nomenclatura común de unidades territoriales estadísticas (NUTS) 
(DO L 322 de 29.11.2016, p. 1). 



ANEXO 

Año inicial requerido por ámbito estadístico 

Ámbito NUTS, nivel 2 NUTS, nivel 3 

Agricultura 2013  

Demografía: población, nacimientos vivos, muertes 1990 (1) 1990 (1) 

Mercado de trabajo: empleo, desempleo 2013 2013 (2) 

Educación 2013  

Medio ambiente: instalaciones de tratamiento de residuos 2014  

Salud: causas de mortalidad 1997 (3)  

Salud: infraestructura 1996 (2)  

Salud: pacientes 2003 (2)  

Sociedad de la información 2013 (2)  

Cuentas económicas regionales: Cuentas de los hogares 2000  

Cuentas económicas regionales: cuentas regionales 2000 2000 

Ciencia y tecnología: gasto y personal en I+D 2015  

Turismo 2015  

(1)  La transmisión no es obligatoria para los años de referencia 1990 a 2012. 
(2)  La transmisión no es obligatoria. 
(3)  La transmisión no es obligatoria para los años de referencia 1997 a 2011.   
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1686 DE LA COMISIÓN 

de 8 de noviembre de 2018 

relativo al precio mínimo de venta de la leche desnatada en polvo para la vigésima séptima 
licitación parcial en el marco del procedimiento de licitación abierto por el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2016/2080 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 (1), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1240 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe 
a la intervención pública y a la ayuda para el almacenamiento privado (2), y en particular su artículo 32, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080 de la Comisión (3) ha abierto la venta de leche desnatada en polvo 
mediante procedimiento de licitación. 

(2)  A la luz de las ofertas recibidas para la vigésima séptima licitación parcial, procede fijar un precio mínimo de 
venta. 

(3)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de la Organización Común de 
Mercados Agrarios. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Para la vigésima séptima licitación parcial para la venta de leche desnatada en polvo en el marco del procedimiento de 
licitación abierto por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080, cuyo plazo de presentación de ofertas terminó el 
6 de noviembre de 2018, el precio mínimo de venta será de 125,10 EUR/100 kg. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Jerzy PLEWA 

Director General 

Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural  
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(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 671. 
(2) DO L 206 de 30.7.2016, p. 71. 
(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2080 de la Comisión, de 25 de noviembre de 2016, por el que se abre la venta de leche desnatada en 

polvo mediante procedimiento de licitación (DO L 321 de 29.11.2016, p. 45). 



DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1687 DE LA COMISIÓN 

de 7 de noviembre de 2018 

que modifica la Decisión 2007/25/CE, relativa a determinadas medidas de protección frente a la 
gripe aviar altamente patógena y a los desplazamientos de aves de compañía que llegan con sus 

propietarios a la Comunidad, en lo que se refiere a su período de aplicación 

[notificada con el número C(2018) 7240] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo a los 
desplazamientos sin ánimo comercial de animales de compañía y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.o 998/2003 (1), y en particular su artículo 36, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Decisión 2007/25/CE de la Comisión (2) establece determinadas medidas de protección frente a la gripe aviar 
altamente patógena (GAAP) y a los desplazamientos de aves de compañía que llegan con sus propietarios a la 
Unión. Fue adoptada en respuesta a los brotes de GAAP del subtipo H5N1, con el fin de proteger la salud 
humana y animal en la Unión. Es de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2018. 

(2)  En todo el mundo siguen produciéndose brotes de GAAP de distintos subtipos H5 y, más raramente, del 
subtipo H7, tanto en aves de corral como en otras aves cautivas. La GAAP se ha hecho endémica en varios 
terceros países, y ha alcanzado a otros por primera vez. Puesto que la amenaza de introducción del virus de la 
GAAP en la Unión a través de los desplazamientos de aves de compañía desde terceros países persiste, deben 
mantenerse las medidas de reducción del riesgo establecidas en la Decisión 2007/25/CE. 

(3)  Además, en el marco del Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo (3) se están 
elaborando una serie de actos delegados que establecerán normas relativas a la entrada en la Unión de aves de 
corral y otras aves cautivas. Las normas establecidas en esos actos delegados determinarán el enfoque que debe 
adoptarse con respecto a determinados riesgos relacionados con las enfermedades que afectan a las aves de corral 
y otras aves cautivas, así como las garantías zoosanitarias exigidas para las aves que se poseen como animales de 
compañía. Asimismo, las normas establecidas en esos actos delegados tendrán en cuenta las recomendaciones 
formuladas en el dictamen científico sobre la gripe aviar adoptado por la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA) el 14 de septiembre de 2017 (4). 

(4)  Habida cuenta de la situación epidemiológica mundial por lo que se refiere a la GAAP, y a la espera de que se 
adopten los actos delegados relativos a la entrada en la Unión de aves de corral y otras aves cautivas, es necesario 
prorrogar el período de aplicación de la Decisión 2007/25/CE hasta el 31 de diciembre de 2019. 

(5)  Procede, por tanto, modificar la Decisión 2007/25/CE en consecuencia. 

(6)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 
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(1) DO L 178 de 28.6.2013, p. 1. 
(2) Decisión 2007/25/CE de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, relativa a determinadas medidas de protección frente a la gripe aviar 

altamente patógena y a los desplazamientos de aves de compañía que llegan con sus propietarios a la Comunidad (DO L 8 de 13.1.2007, 
p. 29). 

(3) Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de 
los animales y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal («Legislación sobre sanidad animal») 
(DO L 84 de 31.3.2016, p. 1). 

(4) EFSA Journal 2017;15(10):4991. 



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 6 de la Decisión 2007/25/CE, la fecha «31 de diciembre de 2018» se sustituye por la fecha 
«31 de diciembre de 2019». 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 7 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1688 DE LA COMISIÓN 

de 7 de noviembre de 2018 

por la que se conceden excepciones a Eslovaquia en materia de suministro de estadísticas, con 
arreglo al Reglamento (CE) n.o 1099/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a las 

estadísticas sobre energía 

[notificada con el número C(2018) 7304] 

(El texto en lengua eslovaca es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 1099/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativo a las 
estadísticas sobre energía (1), y en particular su artículo 5, apartado 4, y su artículo 10, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Eslovaquia ha presentado una solicitud para obtener exenciones de la obligación de transmitir a la Comisión 
(Eurostat) las estadísticas nacionales a que se hace referencia en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 1099/2008. 
Dicha solicitud tenía por objeto la presentación de estadísticas sobre la parte renovable de los residuos 
industriales y el calor ambiente. 

(2)  La información facilitada por Eslovaquia justifica que la recopilación de estas estadísticas daría lugar a una carga 
excesiva sobre los encuestados en ese Estado miembro, en concreto, debido a que es necesario ajustar las nuevas 
clasificaciones y desarrollar una nueva metodología en sus estadísticas nacionales para reducir la carga sobre los 
encuestados derivada de la recogida y la recopilación de los datos solicitados. Por consiguiente, deben concederse 
estas excepciones. 

(3)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité del Sistema Estadístico Europeo. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se concederán a Eslovaquia las siguientes excepciones a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.o 1099/2008: 

a)  en relación con la producción de resultados para el año de referencia 2017 para el elemento 5.2.11.6 del anexo B 
relativo a las estadísticas sobre energías renovables; 

b)  en relación con la producción de resultados para los años de referencia 2017, 2018 y 2019 en lo que respecta a los 
elementos 5.2.3, 5.2.6, 5.2.8.1, 5.2.8.2 y 5.2.8.5 del anexo B relativo a las estadísticas sobre energías renovables (que 
abarca todos los agregados para los productos definidos en el punto 3.5.8.1.7 «Parte renovable de los residuos 
industriales» y el punto 3.5.9 «Calor ambiente» del anexo A). 

Artículo 2 

El destinatario de la presente Decisión es la República Eslovaca. 

Hecho en Bruselas, el 7 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión 
Marianne THYSSEN 

Miembro de la Comisión  
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(1) DO L 304 de 14.11.2008, p. 1. 



DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1689 DE LA COMISIÓN 

de 8 de noviembre de 2018 

por la que se modifica el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE, sobre medidas de 
control zoosanitarias relativas a la peste porcina africana en determinados Estados miembros 

[notificada con el número C(2018) 7511] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables 
en los intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del mercado interior (1), y en particular su artículo 9, 
apartado 4, 

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los controles veterinarios aplicables en los 
intercambios dentro de la Unión de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización del mercado 
interior (2), y en particular su artículo 10, apartado 4, 

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, por la que se establecen las normas zoosani­
tarias aplicables a la producción, transformación, distribución e introducción de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano (3), y en particular su artículo 4, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La Decisión de Ejecución 2014/709/UE de la Comisión (4) establece medidas de control zoosanitarias relativas 
a la peste porcina africana en determinados Estados miembros en los que se han confirmado casos de dicha 
enfermedad en cerdos domésticos o salvajes (los Estados miembros afectados). En las partes I a IV del anexo de 
dicha Decisión de Ejecución se delimitan y enumeran determinadas zonas de los Estados miembros afectados, 
clasificadas según el nivel de riesgo, que se basa en la situación epidemiológica respecto a esta enfermedad. El 
anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se ha modificado varias veces para tener en cuenta los cambios 
en la situación epidemiológica de la Unión con respecto a la peste porcina africana que era preciso reflejar en 
dicho anexo. El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE fue modificado en último lugar por la Decisión 
de Ejecución (UE) 2018/1635 de la Comisión (5), a raíz de casos de peste porcina africana observados recien­
temente en Bulgaria y Rumanía. 

(2)  El riesgo de propagación de la peste porcina africana en la fauna silvestre está vinculado a la lentitud natural de la 
propagación de dicha enfermedad entre las poblaciones de cerdos salvajes, y también a los riesgos relacionados 
con la actividad humana, tal como demuestra la reciente evolución epidemiológica de esta enfermedad en la 
Unión, y tal como lo ha documentado la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) en los documentos 
siguientes: el dictamen científico de la Comisión Técnica de Salud y Bienestar de los Animales, publicado el 
14 de julio de 2015; el informe científico relativo a los análisis epidemiológicos sobre la peste porcina africana 
en los países bálticos y Polonia, publicado el 23 de marzo de 2017; y el informe científico relativo a los análisis 
epidemiológicos sobre la peste porcina africana en los Estados bálticos y Polonia, publicado el 
8 de noviembre de 2017 (6). 

(3)  Desde la fecha de adopción de la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1635, la situación epidemiológica de la Unión 
ha evolucionado por lo que respecta a la peste porcina africana, y se han producido más casos de esta 
enfermedad que deben reflejarse en el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. 

(4)  En octubre de 2018 se observó un caso de peste porcina africana en un cerdo salvaje en el distrito de kraśnick, 
en Polonia. Este caso de peste porcina africana en un cerdo salvaje supone un aumento del nivel de riesgo, lo que 
debe reflejarse en el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. En consecuencia, esta zona de Polonia 
afectada por la peste porcina africana debe incluirse en la parte II del mencionado anexo. 
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(1) DO L 395 de 30.12.1989, p. 13. 
(2) DO L 224 de 18.8.1990, p. 29. 
(3) DO L 18 de 23.1.2003, p. 11. 
(4) Decisión de Ejecución 2014/709/UE de la Comisión, de 9 de octubre de 2014, sobre medidas de control zoosanitarias relativas a la peste 

porcina africana en determinados Estados miembros y por la que se deroga la Decisión de Ejecución 2014/178/UE (DO L 295 de 
11.10.2014, p. 63). 

(5) Decisión de Ejecución (UE) 2018/1635 de la Comisión, de 30 de octubre de 2018, por la que se modifica el anexo de la Decisión de 
Ejecución 2014/709/UE, sobre medidas de control zoosanitarias relativas a la peste porcina africana en determinados Estados miembros 
(DO L 272 de 31.10.2018, p. 38). 

(6) EFSA Journal 2015;13(7):4163. EFSA Journal 2017;15(3):4732. EFSA Journal 2017;15(11):5068. 



(5)  En octubre y noviembre de 2018 se observaron varios brotes de peste porcina africana en cerdos domésticos en 
los distritos de Dolj y Argeș, en Rumanía. Estos brotes de peste porcina africana en cerdos domésticos suponen 
un aumento del nivel de riesgo, lo que debe reflejarse en el anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. En 
consecuencia, estas zonas de Rumanía afectadas por la peste porcina africana deben figurar ahora en la parte III 
del anexo, en lugar de en su parte I. Dado que en la parte III del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE 
se enumeran los ámbitos en los que la situación sigue evolucionando y es dinámica, cuando se incluyan zonas en 
dicha parte, siempre debe prestarse especial atención a la incidencia en las zonas circundantes. 

(6)  A fin de tener en cuenta la reciente evolución epidemiológica respecto a la peste porcina africana en la Unión y 
para combatir los riesgos asociados a la propagación de esta enfermedad de manera proactiva, deben delimitarse 
nuevas zonas de alto riesgo de un tamaño suficiente en Polonia y Rumanía e incluirse en las listas de las partes I, 
II y III del anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE. Procede, por tanto, modificar el anexo de la Decisión 
de Ejecución 2014/709/UE en consecuencia. 

(7)  Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto del anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2018. 

Por la Comisión 
Vytenis ANDRIUKAITIS 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO 

El anexo de la Decisión de Ejecución 2014/709/UE se sustituye por el texto siguiente: 

«ANEXO 

PARTE I 

1.  Bulgaria 

Las siguientes zonas de Bulgaria: 

en la región de Silistra: 

—  en el municipio de Alfatar: 

—  Bistra, 

—  Alekovo, 

—  en el municipio de Dulovo: 

—  Kolobar, 

—  Varbina, 

—  Kozyak, 

—  Mezhden, 

—  Chukovetz, 

—  Tzar Asen, 

—  Cherkovna, 

—  Dulovo, 

—  Chernik, 

—  Poroyno, 

—  Vodno, 

—  Chernolik, 

—  en el municipio de Sitovo: 

—  Sitovo, 

—  Yastrebno, 

—  Slatina, 

—  en el municipio de Silistra: 

—  Bradvari, 

—  Zlatoklas, 

—  Yordanovo, 

—  Profesor Ishirkovo, 

—  Kazimir, 

—  Babuk, 

—  Sarpovo, 

—  Smiletz, 

—  Tzenovich, 

—  Polkovnik Lambrinovo, 

—  Srebarna, 

—  Aydemir, 

—  Silistra, 

—  Kalipetrovo, 
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en la región de Dobrich: 

—  en el municipio de General Toshevo: 

—  Rosen, 

—  Krasen, 

—  Zhiten, 

—  Snop, 

—  Gradini, 

—  en el municipio de Krushari: 

—  Severnyak, 

—  Abrit, 

—  Dobrin, 

—  Alexandria, 

—  Polkovnik Dyakovo, 

—  Zagortzi, 

—  Krushartzi, 

—  Bistretz, 

—  Telerig, 

—  Lozenetz, 

—  en el municipio de Tervel: 

—  Onogur, 

—  Balik, 

—  Аngelariy, 

—  Sarnetz, 

—  Bozhan, 

—  Popgruevo, 

—  Kochmar, 

—  Guslar, 

—  Mali Izvor, 

—  Тervel, 

—  Bonevo, 

—  Voynikovo, 

—  Bezmer, 

—  Chestimensko, 

—  Profesor Zlatarski, 

—  Kableshkovo, 

—  Glavantzi, 

—  Nova kamena, 

—  Kladentzi, 

—  Gradnitza, 

—  en el municipio de Dobrich: 

—  Kragulevo, 

—  Dobrevo, 

—  Cherna, 

—  Pchelnik, 

—  Zhitnitza, 
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—  Polkovnik Ivanovo, 

—  Hitovo, 

—  Vodnyantzi, 

—  Feldfebel Denkovo (Dyankovo), 

—  Podslon, 

—  Geshanovo. 

2.  Chequia 

Las siguientes zonas de Chequia: 

—  okres Uherské Hradiště, 

—  okres Kroměříž, 

—  okres Vsetín, 

—  katastrální území obcí v okrese Zlín: 

—  Bělov, 

—  Biskupice u Luhačovic, 

—  Bohuslavice nad Vláří, 

—  Brumov, 

—  Bylnice, 

—  Divnice, 

—  Dobrkovice, 

—  Dolní Lhota u Luhačovic, 

—  Drnovice u Valašských Klobouk, 

—  Halenkovice, 

—  Haluzice, 

—  Hrádek na Vlárské dráze, 

—  Hřivínův Újezd, 

—  Jestřabí nad Vláří, 

—  Kaňovice u Luhačovic, 

—  Kelníky, 

—  Kladná-Žilín, 

—  Kochavec, 

—  Komárov u Napajedel, 

—  Křekov, 

—  Lipina, 

—  Lipová u Slavičína, 

—  Ludkovice, 

—  Luhačovice, 

—  Machová, 

—  Mirošov u Valašských Klobouk, 

—  Mysločovice, 

—  Napajedla, 

—  Návojná, 

—  Nedašov, 

—  Nedašova Lhota, 

—  Nevšová, 

—  Otrokovice, 
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—  Petrůvka u Slavičína, 

—  Pohořelice u Napajedel, 

—  Polichno, 

—  Popov nad Vláří, 

—  Poteč, 

—  Pozlovice, 

—  Rokytnice u Slavičína, 

—  Rudimov, 

—  Řetechov, 

—  Sazovice, 

—  Sidonie, 

—  Slavičín, 

—  Smolina, 

—  Spytihněv, 

—  Svatý Štěpán, 

—  Šanov, 

—  Šarovy, 

—  Štítná nad Vláří, 

—  Tichov, 

—  Tlumačov na Moravě, 

—  Valašské Klobouky, 

—  Velký Ořechov, 

—  Vlachova Lhota, 

—  Vlachovice, 

—  Vrbětice, 

—  Žlutava. 

3.  Estonia 

La siguiente zona de Estonia: 

—  Hiiu maakond. 

4.  Hungría 

Las siguientes zonas de Hungría: 

—  Borsod-Abaúj-Zemplén megye 650100, 650200, 650300, 650400, 650500, 650600, 650700, 650800, 
650900, 651000, 651100, 651200, 651300, 651400, 651500, 651610, 651700, 651801, 651802, 651803, 
651900, 652000, 652100, 652200, 652300, 652400, 652500, 652601, 652602, 652603, 652700, 652800, 
652900, 653000, 653100, 653200, 653300, 653401, 653403, 653500, 653600, 653700, 653800, 653900, 
654000, 654201, 654202, 654301, 654302, 654400, 654501, 654502, 654600, 654700, 654800, 654900, 
655000, 655100, 655200, 655300, 655400, 655500, 655600, 655700, 655800, 655901, 655902, 656000, 
656100, 656200, 656300, 656400, 656600, 657300, 657400, 657500, 657600, 657700, 657800, 657900, 
658000, 658100, 658201, 658202, 658310, 658403,659100, 659210, 659220, 659300, 659400, 659500, 
659601, 659602, 659701, 659800, 659901, 660000, 660100, 660200, 660400, 660501, 660502, 660600 
és 660800 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Hajdú-Bihar megye 900150, 900250, 900350, 900450, 900550, 900650, 900660, 900670, 900750, 900850, 
900860, 900930, 900950, 901050, 901150, 901250, 901260, 901270, 901350, 901560, 901590, 901850, 
901950, 902950, 902960, 903050, 903150, 903250, 903350, 903360, 903370, 903450, 904450, 904460, 
904550, 904650, 904750, 904760, 905450 és 905550 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Heves megye 700150, 700250, 700260, 700350, 700450, 700460, 700550, 700650, 700750, 700850, 
702350, 702450, 702550, 702750, 702850, 703350, 703360, 703450, 703550, 703610, 703750, 703850, 
703950, 704050, 704150, 704250, 704350, 704450, 704550, 704650, 704750, 704850, 704950, 705050, 
705250, 705350, 705510 és 705610 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 
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—  Jász-Nagykun-Szolnok megye 750150, 750160, 750250, 750260, 750350, 750450, 750460, 750550, 750650, 
750750, 750850, 750950 és 750960 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Nógrád megye 550120, 550130, 550210, 550710, 550810, 551450, 551460, 551550, 551650, 551710, 
552010, 552150, 552250, 552350, 552360, 552450, 552460, 552520, 552550, 552610, 552620, 552710, 
552850, 552860, 552950, 552960, 552970, 553050, 553110, 553250, 553260, 553350, 553650, 553750, 
553850, 553910és 554050 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Pest megye 571250, 571350, 571550, 571610, 571750, 571760, 572250, 572350, 572550, 572850, 572950, 
573360, 573450, 580050 és 580450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Szabolcs-Szatmár-Bereg megye 850650, 850850, 851851, 851852, 851950, 852350, 852450, 852550, 
852750, 853560, 853650, 853751, 853850, 853950, 853960, 854050, 854150, 854250, 854350, 855250, 
855350, 855450, 855460, 855550, 855650, 855660, 855750, 855850, 855950, 855960, 856012, 856050, 
856150, 856260, 857050, 857150, 857350 és 857450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe. 

5.  Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Aizputes novads, 

—  Alsungas novads, 

—  Kuldīgas novada Gudenieku, Turlavas un Laidu pagasts, 

—  Pāvilostas novada Sakas pagasts un Pāvilostas pilsēta, 

—  Priekules novads, 

—  Skrundas novada Rudbāržu pagasts, 

—  Stopiņu novada daļa, kas atrodas uz rietumiem no autoceļa V36, P4 un P5, Acones ielas, Dauguļupes ielas un 
Dauguļupītes, 

—  Ventspils novada Jūrkalnes pagasts. 

6.  Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Smalininkų ir Viešvilės seniūnijos, 

—  Kelmės rajono savivaldybė: Kelmės, Kelmės apylinkių, Kražių, Kukečių, Liolių, Pakražančio seniūnijos, Tytyvėnų 
seniūnijos dalis į vakarus ir šiaurę nuo kelio Nr. 157 ir į vakarus nuo kelio Nr. 2105 ir Tytuvėnų apylinkių 
seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr. 157 ir į vakarus nuo kelio Nr. 2105, ir Vaiguvos seniūnijos, 

—  Mažeikių rajono savivaldybė: Sedos, Šerkšnėnų ir Židikų seniūnijos, 

—  Pagėgių savivaldybė, 

—  Plungės rajono savivaldybė, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Girkalnio ir Kalnūjų seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr A1, Nemakščių, Paliepių, 
Raseinių, Raseinių miesto ir Viduklės seniūnijos, 

—  Rietavo savivaldybė, 

—  Šakių rajono savivaldybė: Barzdų, Griškabūdžio, Kriūkų, Kudirkos Naumiesčio, Lekėčių, Lukšių, Sintautų, Slavikų, 
Sudargo ir Žvirgždaičių seniūnijos, 

—  Šilalės rajono savivalybė, 

—  Šilutės rajono savivaldybė: Juknaičių, Kintų, Šilutės ir Usėnų seniūnijos, 

—  Tauragės rajono savivaldybė: Lauksargių, Skaudvilės, Tauragės, Mažonų, Tauragės miesto ir Žygaičių seniūnijos. 

7.  Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  gmina Stare Juchy w powiecie ełckim, 

—  gminy Dubeninki, Gołdap i część gminy Banie Mazurskie położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę 
nr 650 w powiecie gołdapskim, 
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—  gmina Pozezdrze i część gminy Węgorzewo położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
biegnącą od południowo-wschodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 650, a następnie napołudnie od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 650 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 63 do skrzyżowania z drogą 
biegnącą do miejscowości Przystań i na wschód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Przystań, 
Pniewo, Kamionek Wielki, Radzieje, Dłużec w powiecie węgorzewskim, 

—  gmina Ruciane – Nida i część gminy Pisz położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 58 oraz 
miasto Pisz w powiecie piskim, 

—  powiat giżycki, 

—  gminy Mikołajki, Piecki, część gminy Sorkwity położona na południe od drogi nr 16 i część gminy wiejskiej 
Mrągowo położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 16 biegnącą od zachodniej granicy gminy 
do granicy miasta Mrągowo oraz na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 59 biegnącą od wschodniej 
granicy gminy do granicy miasta Mrągowo w powiecie mrągowskim, 

—  gmina Bisztynek w powiecie bartoszyckim, 

—  gminy Dźwierzuty i Świętajno w powiecie szczycieńskim, 

—  gminy Orneta, Lubomino, część gminy wiejskiej Lidzbark Warmiński położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 513 biegnącą od wschodniej granicy gminy do wschodniej granicy miasta Lidzbark Warmiński 
oraz na południowy wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 51 i część gminy Kiwity położona na południe 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 513 w powiecie lidzbarskim, 

—  gminy Elbląg, Godkowo, Gronowo Elbląskie, Markusy, Pasłęk i część gminy Tolkmicko niewymieniona w części II 
załącznika w powiecie elbląskim oraz strefa wód przybrzeżnych Zalewu Wiślanego i Zatoki Elbląskiej, 

—  powiat miejski Elbląg, 

—  gminy Biskupiec, Dobre Miasto, Jeziorany i Kolno w powiecie olsztyńskim, 

—  gmina Miłakowo w powiecie ostródzkim. 

w województwie podlaskim: 

—  gminy Brańsk z miastem Brańsk, Rudka i Wyszki w powiecie bielskim, 

—  gmina Perlejewo w powiecie siemiatyckim, 

—  gminy Kolno z miastem Kolno, Mały Płock i Turośl w powiecie kolneńskim, 

—  gmina Poświętne w powiecie białostockim, 

—  gminy Kołaki Kościelne, Rutki, Szumowo, część gminy Zambrów położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr S8 i miasto Zambrów w powiecie zambrowskim, 

—  gminy Wiżajny i Przerośl w powiecie suwalskim, 

—  gminy Kulesze Kościelne, Nowe Piekuty, Szepietowo, Klukowo, Ciechanowiec, Wysokie Mazowieckie z miastem 
Wysokie Mazowieckie, Czyżew w powiecie wysokomazowieckim, 

—  gminy Miastkowo, Nowogród i Zbójna w powiecie łomżyńskim. 

w województwie mazowieckim: 

—  gminy Ceranów, Kosów Lacki, Sabnie, Sterdyń, część gminy Bielany położona na zachód od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 63 i część gminy wiejskiej Sokołów Podlaskipołożona na zachód od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 63 w powiecie sokołowskim, 

—  gminy Grębków, Korytnica, Liw, Łochów, Miedzna, Sadowne, Stoczek, Wierzbno i miasto Węgrów w powiecie 
węgrowskim, 

—  część gminy Kotuńpołożona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Nowa Dąbrówka, 
Pieróg, Kotuńwzdłuż ulicy Gorzkowskiego i Kolejowej do przejazdu kolejowego łączącego się z ulicą Siedlecką, 
Broszków, Żuków w powiecie siedleckim, 

—  gminy Rzekuń, Troszyn, Lelis, Czerwin i Goworowo w powiecie ostrołęckim, 

—  powiat miejski Ostrołęka, 

—  powiat ostrowski, 

—  gminy Karniewo, Maków Mazowiecki, Rzewnie i Szelków w powiecie makowskim, 

—  gmina Krasne w powiecie przasnyskim, 

—  gminy Mała Wieś iWyszogród w powiecie płockim, 
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—  gminy Ciechanów z miastem Ciechanów, Glinojeck, Gołymin – Ośrodek, Ojrzeń, Opinogóra Górna i Sońsk 
w powiecie ciechanowskim, 

—  gminy Baboszewo, Czerwińsk nad Wisłą, Naruszewo, Płońsk z miastem Płońsk, Sochocin i Załuski w powiecie 
płońskim, 

—  gminy Gzy, Obryte, Zatory, Pułtusk i część gminy Winnica położona na wschód od linii wyznaczonej przez 
drogę łączącą miejscowości Bielany, Winnica i Pokrzywnica w powiecie pułtuskim, 

—  gminy Brańszczyk, Długosiodło, Rząśnik, Wyszków, Zabrodzie i część gminy Somianka położona na północ od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 62 w powiecie wyszkowskim, 

—  gminy Jadów, Klembów, Poświętne, Strachówka i Tłuszcz w powiecie wołomińskim, 

—  gminy Dobre, Jakubów, Mrozy, Kałuszyn, Stanisławów, część gminy Cegłów położona na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od zachodniej granicy gminy łączącą miejscowości Wiciejów, Mienia, Cegłów 
i na wschód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Cegłów, Skwarne i Podskwarne biegnącą do 
wschodniej granicy gminy i część gminy Mińsk Mazowiecki położona na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 92 biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Mińsk Mazowiecki i na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od wschodniej granicy miasta Mińsk Mazowiecki łączącą miejscowości 
Targówka, Budy Barcząckie do wschodniej granicy gminy w powiecie mińskim, 

—  gminy Górzno, Łaskarze w z miastem Łaskarzew, Sobolew, Trojanów, Żelechów i część gminy Miastków 
Kościelny położona na południe od rzeki Wilga w powiecie garwolińskim, 

—  gminy Garbatka Letnisko, Gniewoszów, i Sieciechów w powiecie kozienickim, 

—  gminy Baranów i Jaktorów w powiecie grodziskim, 

—  powiat żyrardowski, 

—  gminy Belsk Duży, Błędów, Goszczyn i Mogielnica w powiecie grójeckim, 

—  gminy Białobrzegi, Promna, Stara Błotnica, Wyśmierzyce i część gminy Stromiec położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 48w powiecie białobrzeskim, 

—  gminy Jedlińsk, Jastrzębia i Pionki z miastem Pionki w powiecie radomskim, 

—  gminy Iłów, Młodzieszyn, Nowa Sucha, Rybno, Sochaczew z miastem Sochaczew i Teresin w powiecie 
sochaczewskim, 

—  gmina Policzna w powiecie zwoleńskim, 

—  gmina Solec nad Wisłą w powiecie lipskim. 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Bełżyce, Borzechów, Niedrzwica Duża, Jabłonna, Krzczonów, Jastków, Konopnica, Wólka, Głusk, 
Strzyżewice i Wojciechów w powiecie lubelskim, 

—  gminy Miączyn, Nielisz, Sitno, Skierbieszów, Stary Zamość, Komarów-Osadaw powiecie zamojskim, 

—  gminy Trzeszczany i Werbkowice w powiecie hrubieszowskim, 

—  gminy Jeziorzany i Kock, w powiecie lubartowskim, 

—  gminy Adamów i Serokomla w powiecie łukowskim, 

—  powiat rycki, 

—  gminy Janowiec, i część gminy wiejskiej Puławy położona na zachód od rzeki Wisły w powiecie puławskim, 

—  gminy Chodel, Karczmiska, Łaziska, Opole Lubelskie, Poniatowa i Wilków w powiecie opolskim, 

—  gminy Mełgiew, Rybczewice, miasto Świdnik i część gminy Piaski położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 17 biegnącą od wschodniej granicy gminy Piaski do skrzyżowania z drogą nr S12 i na zachód od 
linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od skrzyżowania dróg nr 17 i nr S12 przez miejscowość Majdan 
Brzezicki do północnej granicy gminy w powiecie świdnickim, 

—  gminy Gorzków, Izbica, Rudnik i Żółkiewka w powiecie krasnostawskim, 

—  gminy Bełżec, Jarczów, Lubycza Królewska, Łaszczów, Susiec, Tyszowce i Ulhówekw powiecie tomaszowskim, 

—  gminy Łukowa i Obsza w powiecie biłgorajskim, 

—  powiat miejski Lublin, 

—  gminy Kraśnik z miastem Kraśnik, Szastarka, Trzydnik Duży, Urzędów, Wilkołaz i Zakrzówek w powiecie 
kraśnickim, 

—  gminy Modliborzyce i Potok Wielki w powiecie janowskim. 

9.11.2018 L 279/47 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



w województwie podkarpackim: 

—  gminy Horyniec-Zdrój, Narol, Stary Dzików i Wielkie Oczy i część gminy Oleszyce położona na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od wschodniej granicy gminy przez miejscowość Borchów do skrzyżowania 
z drogą nr 865 w miejscowości Oleszyce, a następnie na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 865 
biegnącą w kierunku północno-wschodnim do skrzyżowania z drogą biegnąca w kierunku północno-zachodnim 
przez miejscowość Lubomierz-na południe od linii wyznaczonej przez tę drogę do skrzyżowania z drogą łączącą 
miejscowości Uszkowce i Nowy Dzików – na zachód od tej drogiw powiecie lubaczowskim, 

—  gminy Laszki i Wiązownica w powiecie jarosławskim, 

—  gminy Pysznica, Zaleszany i miasto Stalowa Wola w powiecie stalowowolskim, 

—  gmina Gorzyce w powiecie tarnobrzeskim. 

w województwie świętokrzyskim: 

—  gminy Tarłów i Ożarów w powiecie opatowskim, 

—  gminy Dwikozy, Zawichost i miasto Sandomierz w powiecie sandomierskim. 

8.  Rumanía 

Las siguientes zonas de Rumanía: 

—  Județul Alba cu următoarea delimitare: 

—  La nord de drumul național nr. 7, 

—  Județul Arad cu următoarea delimitare: 

—  La nord de linia descrisă de următoarele localități: 

—  Macea, 

—  Șiria, 

—  Bârzava, 

—  Toc, care se află la joncțiunea cu drumul național nr. 7, 

—  La nord de drumul național nr. 7, 

—  Județul Argeș, 

—  Județul Bistrița, 

—  Județul Brașov, 

—  Județul Cluj, 

—  Județul Covasna, 

—  Județul Dolj, 

—  Județul Harghita, 

—  Județul Hunedoara cu următoarea delimitare: 

—  La nord de linia descrisă de următoarele localități: 

—  Brănișca, 

—  Municipiul Deva, 

—  Turdaș, 

—  Localitățile Zam și Aurel Vlaicu, care se află la joncțiunea cu drumul național nr. 7, 

—  La nord de drumul național nr. 7, 

—  Județul Iași, 

—  Județul Neamț, 

—  Județul Vâlcea, 

—  Județul Bistrița Nasaud, 

—  Restul județului Maramureș care nu a fost inclus în Partea III cu următoarele comune: 

—  Comuna Vișeu de Sus, 

—  Comuna Borșa, 

—  Comuna Oarța de Jos, 
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—  Comuna Suciu de Sus, 

—  Comuna Moisei, 

—  Comuna Coroieni, 

—  Comuna Târgu Lăpuș, 

—  Comuna Vima Mică, 

—  Comuna Boiu Mare, 

—  Comuna Valea Chioarului, 

—  Comuna Ulmeni, 

—  Comuna Băsești, 

—  Comuna Baia Mare, 

—  Comuna Tăuții Magherăuș, 

—  Comuna Cicărlău, 

—  Comuna Seini, 

—  Comuna Ardusat, 

—  Comuna Farcasa, 

—  Comuna Salsig, 

—  Comuna Asuaju de Sus, 

—  Comuna Băița de sub Codru, 

—  Comuna Bicaz, 

—  Comuna Grosi, 

—  Comuna Recea, 

—  Comuna Baia Sprie, 

—  Comuna Sisesti, 

—  Comuna Cernesti, 

—  Copalnic Mănăstur, 

—  Comuna Dumbrăvița, 

—  Comuna Cupseni, 

—  Comuna Șomcuța Mare, 

—  Comuna Sacaleșeni, 

—  Comuna Remetea Chioarului, 

—  Comuna Mireșu Mare, 

—  Comuna Ariniș. 

—  Restul județului Mehedinți care nu a fost inclus în Partea III cu următoarele comune: 

—  Comuna Garla Mare, 

—  Hinova, 

—  Burila Mare, 

—  Gruia, 

—  Pristol, 

—  Dubova, 

—  Municipiul Drobeta Turnu Severin, 

—  Eselnița, 

—  Salcia, 

—  Devesel, 

—  Svinița, 

—  Gogoșu, 
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—  Simian, 

—  Orșova, 

—  Obârșia Closani, 

—  Baia de Aramă, 

—  Bala, 

—  Florești, 

—  Broșteni, 

—  Corcova, 

—  Isverna, 

—  Balta, 

—  Podeni, 

—  Cireșu, 

—  Ilovița, 

—  Ponoarele, 

—  Ilovăț, 

—  Patulele, 

—  Jiana, 

—  Iyvoru Bârzii, 

—  Malovat, 

—  Bălvănești, 

—  Breznița Ocol, 

—  Godeanu, 

—  Padina Mare, 

—  Corlățel, 

—  Vânju Mare, 

—  Vânjuleț, 

—  Obârșia de Câmp, 

—  Vânători, 

—  Vladaia, 

—  Punghina, 

—  Cujmir, 

—  Oprișor, 

—  Dârvari, 

—  Căzănești, 

—  Husnicioara, 

—  Poroina Mare, 

—  Prunișor, 

—  Tămna, 

—  Livezile, 

—  Rogova, 

—  Voloiac, 

—  Sisești, 

—  Sovarna, 

—  Bălăcița, 

—  Județul Gorj. 
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PARTE II 

1.  Bulgaria 

Las siguientes zonas de Bulgaria: 

en la region de Silistra: 

—  en el municipio de Kaynardzha: 

—  Voynovo, 

—  Kaynardzha, 

—  Kranovo, 

—  Zarnik, 

—  Dobrudzhanka, 

—  Golesh, 

—  Svetoslav, 

—  Polk. Cholakovo, 

—  Kamentzi, 

—  Gospodinovo, 

—  Sredishte, 

—  Strelkovo, 

—  Poprusanovo, 

—  Posev, 

—  en el municipio de Alfatar: 

—  Alfatar, 

—  Kutlovitza, 

—  Vasil Levski, 

—  en el municipio de Silistra: 

—  Glavan, 

—  Popkralevo, 

—  Bogorovo, 

—  Sratzimir, 

—  Bulgarka, 

en la región de Dobrich: 

—  en el municipio de Krushari: 

—  Kapitan Dimitrovo, 

—  Ognyanovo, 

—  Zimnitza, 

—  en el municipio de Tervel: 

—  Brestnitza, 

—  Kolartzi. 

2.  Chequia 

Las siguientes zonas de Chequia: 

—  katastrální území obcí v okrese Zlín: 

—  Bohuslavice u Zlína, 

—  Bratřejov u Vizovic, 

—  Březnice u Zlína, 

—  Březová u Zlína, 

—  Březůvky, 
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—  Dešná u Zlína, 

—  Dolní Ves, 

—  Doubravy, 

—  Držková, 

—  Fryšták, 

—  Horní Lhota u Luhačovic, 

—  Horní Ves u Fryštáku, 

—  Hostišová, 

—  Hrobice na Moravě, 

—  Hvozdná, 

—  Chrastěšov, 

—  Jaroslavice u Zlína, 

—  Jasenná na Moravě, 

—  Karlovice u Zlína, 

—  Kašava, 

—  Klečůvka, 

—  Kostelec u Zlína, 

—  Kudlov, 

—  Kvítkovice u Otrokovic, 

—  Lhota u Zlína, 

—  Lhotka u Zlína, 

—  Lhotsko, 

—  Lípa nad Dřevnicí, 

—  Loučka I, 

—  Loučka II, 

—  Louky nad Dřevnicí, 

—  Lukov u Zlína, 

—  Lukoveček, 

—  Lutonina, 

—  Lužkovice, 

—  Malenovice u Zlína, 

—  Mladcová, 

—  Neubuz, 

—  Oldřichovice u Napajedel, 

—  Ostrata, 

—  Podhradí u Luhačovic, 

—  Podkopná Lhota, 

—  Provodov na Moravě, 

—  Prštné, 

—  Příluky u Zlína, 

—  Racková, 

—  Raková, 

—  Salaš u Zlína, 

—  Sehradice, 

—  Slopné, 
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—  Slušovice, 

—  Štípa, 

—  Tečovice, 

—  Trnava u Zlína, 

—  Ublo, 

—  Újezd u Valašských Klobouk, 

—  Velíková, 

—  Veselá u Zlína, 

—  Vítová, 

—  Vizovice, 

—  Vlčková, 

—  Všemina, 

—  Vysoké Pole, 

—  Zádveřice, 

—  Zlín, 

—  Želechovice nad Dřevnicí. 

3.  Estonia 

Las siguientes zonas de Estonia: 

—  Eesti Vabariik (välja arvatud Hiiu maakond). 

4.  Hungría 

Las siguientes zonas de Hungría: 

—  Heves megye 700860, 700950, 701050, 701111, 701150, 701250, 701350, 701550, 701560, 701650, 
701750, 701850, 701950, 702050, 702150, 702250, 702260, 702950, 703050, 703150, 703250, 703370, 
705150 és 705450 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Szabolcs-Szatmár-Bereg megye 850950, 851050, 851150, 851250, 851350, 851450, 851550, 851560, 
851650, 851660, 851751, 851752, 852850, 852860, 852950, 852960, 853050, 853150, 853160, 853250, 
853260, 853350, 853360, 853450, 853550, 854450, 854550, 854560, 854650, 854660, 854750, 854850, 
854860, 854870, 854950, 855050, 855150, 856250, 856350, 856360, 856450, 856550, 856650, 856750, 
856760, 856850, 856950, 857650, valamint 850150, 850250, 850260, 850350, 850450, 850550, 852050, 
852150, 852250 és 857550 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Nógrád megye 550110, 550310, 550320, 550450, 550460, 550510, 550610, 550950, 551010, 551150, 
551160, 551250, 551350, 551360, 551810 és 551821 kódszámú vadgazdálkodási egységeinek teljes területe, 

—  Borsod-Abaúj-Zemplén megye 656701, 656702, 656800, 656900, 657010, 657100, 658401, 658402, 
658404, 658500, 658600, 658700, 658801, 658802, 658901, 658902 és 659000 kódszámú vadgazdálkodási 
egységeinek teljes területe. 

5.  Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Ādažu novads, 

—  Aglonas novads, 

—  Aizkraukles novads, 

—  Aknīstes novads, 

—  Alojas novads, 

—  Alūksnes novads, 

—  Amatas novads, 

—  Apes novads, 

—  Auces novads, 

—  Babītes novads, 
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—  Baldones novads, 

—  Baltinavas novads, 

—  Balvu novads, 

—  Bauskas novads, 

—  Beverīnas novads, 

—  Brocēnu novada Blīdenes pagasts, Remtes pagasta daļa uz austrumiem no autoceļa 1154 un P109, 

—  Burtnieku novads, 

—  Carnikavas novads, 

—  Cēsu novads, 

—  Cesvaines novads, 

—  Ciblas novads, 

—  Dagdas novads, 

—  Daugavpils novads, 

—  Dobeles novads, 

—  Dundagas novads, 

—  Engures novads, 

—  Ērgļu novads, 

—  Garkalnes novads, 

—  Gulbenes novads, 

—  Iecavas novads, 

—  Ikšķiles novads, 

—  Ilūkstes novads, 

—  Inčukalna novads, 

—  Jaunjelgavas novads, 

—  Jaunpiebalgas novads, 

—  Jaunpils novads, 

—  Jēkabpils novads, 

—  Jelgavas novads, 

—  Kandavas novads, 

—  Kārsavas novads, 

—  Ķeguma novads, 

—  Ķekavas novads, 

—  Kocēnu novads, 

—  Kokneses novads, 

—  Krāslavas novads, 

—  Krimuldas novads, 

—  Krustpils novads, 

—  Kuldīgas novada Ēdoles, Īvandes, Padures, Rendas un Kabiles, pagasts, Rumbas pagasta daļa uz ziemeļiem no 
autoceļa P120, Kurmāles pagasta daļa uz rietumiem no autoceļa 1283 un 1290, un uz ziemeļaustrumiem no 
autoceļa P118, Kuldīgas pilsēta, 

—  Lielvārdes novads, 

—  Līgatnes novads, 

—  Limbažu novads, 

—  Līvānu novads, 

—  Lubānas novads, 

—  Ludzas novads, 

9.11.2018 L 279/54 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



—  Madonas novads, 

—  Mālpils novads, 

—  Mārupes novads, 

—  Mazsalacas novads, 

—  Mērsraga novads, 

—  Naukšēnu novads, 

—  Neretas novads, 

—  Ogres novads, 

—  Olaines novads, 

—  Ozolnieku novads, 

—  Pārgaujas novads, 

—  Pļaviņu novads, 

—  Preiļu novads, 

—  Priekuļu novads, 

—  Raunas novads, 

—  republikas pilsēta Daugavpils, 

—  republikas pilsēta Jelgava, 

—  republikas pilsēta Jēkabpils, 

—  republikas pilsēta Jūrmala, 

—  republikas pilsēta Rēzekne, 

—  republikas pilsēta Valmiera, 

—  Rēzeknes novads, 

—  Riebiņu novads, 

—  Rojas novads, 

—  Ropažu novads, 

—  Rugāju novads, 

—  Rundāles novads, 

—  Rūjienas novads, 

—  Salacgrīvas novads, 

—  Salas novads, 

—  Salaspils novads, 

—  Saldus novada Novadnieku, Kursīšu, Zvārdes, Šķēdes, Nīgrandes, Jaunauces, Rubas, Vadakstes, un Pampāļu 
pagasts, 

—  Saulkrastu novads, 

—  Sējas novads, 

—  Siguldas novads, 

—  Skrīveru novads, 

—  Skrundas novada Nīkrāces, Skrundas un Raņķu pagasts, Skrundas pilsēta, 

—  Smiltenes novads, 

—  Stopiņu novada daļa, kas atrodas uz austrumiem no autoceļa V36, P4 un P5, Acones ielas, Dauguļupes ielas un 
Dauguļupītes, 

—  Strenču novads, 

—  Talsu novads, 

—  Tērvetes novads, 

—  Tukuma novads, 

—  Vaiņodes novads, 
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—  Valkas novads, 

—  Varakļānu novads, 

—  Vārkavas novads, 

—  Vecpiebalgas novads, 

—  Vecumnieku novads, 

—  Ventspils novada Ances, Tārgales, Popes, Vārves, Užavas, Piltenes, Puzes, Ziru, Ugāles, Usmas un Zlēku pagasts, 
Piltenes pilsēta, 

—  Viesītes novads, 

—  Viļakas novads, 

—  Viļānu novads, 

—  Zilupes novads. 

6.  Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Alytaus rajono savivaldybė: Krokialaukio, Miroslavo ir Simno seniūnijos, 

—  Anykščių rajono savivaldybė, 

—  Biržų miesto savivaldybė, 

—  Biržų rajono savivaldybė, 

—  Druskininkų savivaldybė, 

—  Elektrėnų savivaldybė, 

—  Ignalinos rajono savivaldybė, 

—  Jonavos rajono savivaldybė, 

—  Jurbarko rajono savivaldybė:Eržvilko, Jurbarko miesto ir Jurbarkųseniūnijos, 

—  Kaišiadorių miesto savivaldybė, 

—  Kaišiadorių rajono savivaldybė: Kaišiadorių apylinkės, Kruonio, Nemaitonių, Palomenės, Pravieniškių, Rumšiškių, 
Žiežmarių ir Žiežmarių apylinkės seniūnijos, 

—  Kalvarijos savivaldybė, 

—  Kauno miesto savivaldybė, 

—  Kauno rajono savivaldybė, 

—  Kazlų Rūdos savivaldybė, 

—  Kelmės rajono savivaldybė: Užvenčio ir Šaukėnų seniūnijos, 

—  Kėdainių rajono savivaldybė, 

—  Kupiškio rajono savivaldybė, 

—  Marijampolės savivaldybė: Igliaukos, Gudelių, Liudvinavo, Sasnavos, Šunskų seniūnijos, 

—  Molėtų rajono savivaldybė: Alantos, Balninkų, Čiulėnų, Inturkės, Joniškio, Luokesos, Mindūnų, Suginčių, 
Videniškių seniūnijos, 

—  Pakruojo rajono savivaldybė, 

—  Panevėžio rajono savivaldybė, 

—  Pasvalio rajono savivaldybė, 

—  Radviliškio rajono savivaldybė: Aukštelkų seniūnija, Baisogalos seniūnijos dalis į vakarus nuo kelio Nr. 144, 
Radviliškio, Radviliškio miesto seniūnija, Šeduvos miesto seniūnijos dalis į pietus nuo kelio Nr. A9 ir į vakarus 
nuo kelio Nr. 3417 ir Tyrulių seniūnija, 

—  Prienų miesto savivaldybė, 

—  Prienų rajono savivaldybė: Ašmintos, Balbieriškio, Išlaužo, Naujosios Ūtos, Pakuonio, Šilavoto ir Veiverių 
seniūnijos, 
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—  Raseinių rajono savivaldybė: Ariogalos, Betygalos, Pagojukų, Šiluvos, Kalnųjų seniūnijos ir Girkalnio seniūnijos 
dalis į pietus nuo kelio Nr. A1, 

—  Rokiškio rajono savivaldybė, 

—  Šalčininkų rajono savivaldybė, 

—  Šilutės rajono savivaldybė: Rusnės seniūnija, 

—  Širvintų rajono savivaldybės: Čiobiškio, Gelvonų, Jauniūnų, Karnavės, Musninkų, Širvintų, Zibalų seniūnijos, 

—  Švenčionių rajono savivaldybė, 

—  Tauragės rajono savivaldybė: Batakių ir Gaurės seniūnijos, 

—  Telšių rajono savivaldybė: Degaičių, Gadūnavo, Luokės, Nevarėnų, Ryškėnų, Telšių miesto, Upynos, Varnių, 
Viešvėnų ir Žarėnų seniūnijos, 

—  Trakų rajono savivaldybė, 

—  Ukmergės rajono savivaldybė, 

—  Utenos rajono savivaldybė, 

—  Varėnos rajono savivaldybė, 

—  Vilniaus miesto savivaldybė, 

—  Vilniaus rajono savivaldybė: Avižienių, Bezdonių, Buivydžių, Dūkštų, Juodšilių, Kalvelių, Lavoriškių, Maišiagalos, 
Marijampolio, Medininkų, Mickūnų, Nemenčinės, Nemenčinės miesto, Nemėžio, Pagirių, Riešės, Rudaminos, 
Rukainių, Sudervės, Sužionių, Šatrininkų, Žujūnų seniūnijos, 

—  Vilkaviškio rajono savivaldybė, 

—  Visagino savivaldybė, 

—  Zarasų rajono savivaldybė. 

7.  Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  Gminy Kalinowo, Prostki i gmina wiejska Ełk w powiecie ełckim, 

—  gmina Milejewo i część obszaru lądowego gminy Tolkmicko położona na południe od linii brzegowej Zalewu 
Wiślanego i Zatoki Elbląskiej do granicy z gminą wiejską Elbląg w powiecie elbląskim, 

—  powiat olecki, 

—  gminy Orzysz, Biała Piska i część gminy Pisz położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 58 
w powiecie piskim, 

—  gmina Frombork, część gminy wiejskiej Braniewo położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr E28 
i S22 i miasto Braniewo w powiecie braniewskim, 

—  gminy Kętrzyn z miastem Kętrzyn, Reszel i część gminy Korsze położona na południe od linii wyznaczonej przez 
drogę biegnącą od wschodniej granicy łączącą miejscowości Krelikiejmy i Sątoczno i na wschód od linii 
wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Sątoczno, Sajna Wielka biegnącą do skrzyżowania z drogą nr 590 
w miejscowości Glitajny, a następnie na wschód od drogi nr 590 do skrzyżowania z drogą nr 592 i na południe 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 592 biegnącą od zachodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 590 
w powiecie kętrzyńskim, 

—  część gminy wiejskiej Lidzbark Warmiński położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 511 oraz na 
północny zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 51 i miasto Lidzbark Warmiński w powiecie lidzbarskim, 

—  część gminy Sorkwity położona na północ od drogi nr 16 i część gminy wiejskiej Mrągowo położona na północ 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 16 biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Mrągowo oraz 
na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 59 biegnącą od wschodniej granicy gminy do granicy miasta 
Mrągowo. 

w województwie podlaskim: 

—  powiat grajewski, 

—  powiat moniecki, 

—  powiat sejneński, 

—  gminy Łomża, Piątnica, Śniadowo, Jedwabne, Przytuły i Wizna w powiecie łomżyńskim, 
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—  powiat miejski Łomża, 

—  gminy Mielnik, Nurzec – Stacja, Grodzisk, Drohiczyn, Dziadkowice, Milejczyce i Siemiatycze z miastem 
Siemiatycze w powiecie siemiatyckim, 

—  powiat hajnowski, 

—  gminy Kobylin-Borzymy i Sokoły w powiecie wysokomazowieckim, 

—  część gminy Zambrów położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr S8 w powiecie zambrowskim, 

—  gminy Grabowo i Stawiski w powiecie kolneńskim, 

—  gminy Czarna Białostocka, Dobrzyniewo Duże, Gródek, Juchnowiec Kościelny, Łapy, Michałowo, Supraśl, Suraż, 
Turośń Kościelna, Tykocin, Wasilków, Zabłudów, Zawady i Choroszcz w powiecie białostockim, 

—  gminy Boćki, Orla i Bielsk Podlaski z miastem Bielsk Podlaski w powiecie bielskim, 

—  gminy Bakałarzewo, Filipów, Jeleniewo, Raczki, Rutka-Tartak, Suwałki i Szypliszki w powiecie suwalskim, 

—  powiat miejski Suwałki, 

—  powiat augustowski, 

—  powiat sokólski, 

—  powiat miejski Białystok. 

w województwie mazowieckim: 

—  gminy Przesmyki, Wodynie, Skórzec i część gminy Mordy położona na południe od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 698 biegnącą od zachodniej granicy gminy do północno – wschodniej granicy gminy i część gminy 
Zbuczyn położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północno-wschodniej do 
południowej granicy gminy i łączącą miejscowości Tarcze, Choja, Zbuczyn, Grodzisk, Dziewule i Smolanka 
w powiecie siedleckim, 

—  gminy Repki, Jabłonna Lacka, część gminy Bielany położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
i część gminy wiejskiej Sokołów Podlaski położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 
w powiecie sokołowskim, 

—  powiat łosicki, 

—  gmina Brochów w powiecie sochaczewskim, 

—  powiat nowodworski, 

—  gminy Joniec i Nowe Miasto w powiecie płońskim, 

—  gminy Pokrzywnica, Świercze i część gminy Winnica położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
łączącą miejscowości Bielany, Winnica i Pokrzywnica w powiecie pułtuskim, 

—  gminy Dąbrówka, Kobyłka, Marki, Radzymin, Wołomin, Zielonka i Ząbki w powiecie wołomińskim, 

—  część gminy Somianka położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 62 w powiecie wyszkowskim, 

—  gminy Dębe Wielkie, Halinów, Sulejówek, miasto Mińsk Mazowiecki i część gminy Latowicz położona na wschód 
od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej granicy gminy przez miejscowość Stawek do 
skrzyżowania z drogą nr 802 i na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 802 biegnącą od tego 
skrzyżowania do wschodniej granicy gminy w powiecie mińskim, 

—  gminy Borowie, Wilga i Garwolin z miastem Garwolin, Maciejowice i część gminy Miastków Kościelny położona 
na północ od rzeki Wilga w powiecie garwolińskim, 

—  gminy Celestynów, Józefów, Karczew, Osieck, Otwock, Sobienie Jeziory i Wiązowna w powiecie otwockim, 

—  powiat warszawski zachodni, 

—  powiat legionowski, 

—  powiat piaseczyński, 

—  powiat pruszkowski, 

—  gminy Chynów, Grójec, Jasieniec, Pniewy i Warka w powiecie grójeckim, 

—  gminy Milanówek, Grodzisk Mazowiecki, Podkowa Leśna i Żabia Wola w powiecie grodziskim, 

—  gminy Grabów nad Pilicą, Magnuszew, Głowaczów, Kozienice w powiecie kozienickim, 
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—  część gminy Stromiec położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 48 w powiecie białobrzeskim, 

—  powiat miejski Warszawa. 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Czemierniki, Kąkolewnica, Komarówka Podlaska, Wohyń, część gminy Borki położona na południowy – 
wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 19, miasto Radzyń Podlaski, część gminy wiejskiej Radzyń Podlaski 
położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północno-zachodniej granicy gminy i łącząca 
miejscowości Brzostówiec i Radowiec do jej przecięcia z granicą miasta Radzyń Podlaski, następnie na wschód od 
linii stanowiącej granicę miasta Radzyń Podlaski biegnącej do południowej granicy gminy i na południe od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 19 biegnącą od południowo zachodniej granicy gminy do granicy miasta Radzyń 
Podlaski oraz na południe od południowej granicy miasta Radzyń Podlaski do granicy gminy w powiecie 
radzyńskim, 

—  gminy Stoczek Łukowski z miastem Stoczek Łukowski, Wola Mysłowska, Trzebieszów, część gminy Krzywda 
położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę biegnąca od północnej granicy gminy w kierunku 
południowym i łączącą miejscowości Kożuchówka, Krzywda i Adamów, część gminy Stanin położona na zachód 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 807, i część gminy wiejskiej Łuków położona na wschód od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej granicy gminy przez miejscowość Wólka Świątkowa do 
północnej granicy miasta Łuków i na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 806 biegnącą od wschodniej 
granicy miasta Łuków do wschodniej granicy gminy wiejskiej Łuków i część miasta Łuków położona na wschód 
od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 biegnącą od północnej granicy miasta Łuków do skrzyżowania z drogą 
nr 806 i na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 806 biegnącą od tego skrzyżowania do wschodniej 
granicy miasta Łuków w powiecie łukowskim, 

—  gminy Janów Podlaski, Kodeń, Tuczna, Leśna Podlaska, Rossosz, Łomazy, Konstantynów, Piszczac, Rokitno, Biała 
Podlaska, Zalesie, Terespol z miastem Terespol, Drelów, Międzyrzec Podlaski z miastem Międzyrzec Podlaski 
w powiecie bialskim, 

—  powiat miejski Biała Podlaska, 

—  gmina Łęczna i część gminy Spiczyn położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 829 w powiecie 
łęczyńskim, 

—  część gminy Siemień położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 815 i część gminy Milanów 
położona na zachód od drogi nr 813 w powiecie parczewskim, 

—  gminy Niedźwiada, Ostrówek, Abramów, Firlej, Kamionka, Michów i Lubartów z miastem Lubartów, w powiecie 
lubartowskim, 

—  gminy Niemce i Garbów w powiecie lubelskim, 

—  część gminy Piaski położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 17 biegnącą od wschodniej granicy 
gminy Piaski do skrzyżowania z drogą nr S12 i na wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od 
skrzyżowania dróg nr 17 i nr S12 przez miejscowość Majdan Brzezicki do północnej granicy gminy w powiecie 
świdnickim, 

—  gmina Fajsławice, Kraśniczyn, część gminyKrasnystaw położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
nr 17 biegnącą od północno – wschodniej granicy gminy do granicy miasta Krasnystaw, miasto Krasnystaw iczęść 
gminy Łopiennik Górny położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 17 w powiecie 
krasnostawskim, 

—  gminy Dołhobyczów, Mircze i część gminy wiejskiej Hrubieszów położona na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 844 oraz na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 74 i miasto Hrubieszów w powiecie 
hrubieszowskim, 

—  gmina Telatyn w powiecie tomaszowskim, 

—  część gminy Wojsławice położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej granicy 
gminy przez miejscowość Wojsławice do południowej granicy gminy w powiecie chełmskim, 

—  gmina Grabowiec w powiecie zamojskim, 

—  gminy Markuszów, Nałęczów, Kazimierz Dolny, Końskowola, Kurów, Wąwolnica, Żyrzyn, Baranów, część gminy 
wiejskiej Puławy położona na wschód od rzeki Wisły i miasto Puławy w powiecie puławskim, 

—  gminy Annopol, Dzierzkowice i Gościeradów w powiecie kraśnickim, 

—  gmina Józefów nad Wisłą w powiecie opolskim, 

w województwie podkarpackim: 

—  gminy Radomyśl nad Sanem i Zaklików w powiecie stalowowolskim. 
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PARTE III 

1.  Letonia 

Las siguientes zonas de Letonia: 

—  Brocēnu novada Cieceres un Gaiķu pagasts,Remtes pagasta daļa uz rietumiem no autoceļa 1154 un P109, 
Brocēnu pilsēta, 

—  Kuldīgas novada Pelču, Snēpeles un Vārmes pagasts, Rumbas pagasta daļa uz dienvidiem no autoceļa P120, 
Kurmāles pagasta daļa uz austrumiem no autoceļa 1283 un 1290, un uz dienvidrietumiem no autoceļa P118, 

—  Saldus novada Saldus, Zirņu, Lutriņu, Zaņas, Ezeres un Jaunlutriņu pagasts, Saldus pilsēta. 

2.  Lituania 

Las siguientes zonas de Lituania: 

—  Akmenės rajono savivaldybė, 

—  Alytaus miesto savivaldybė, 

—  Alytaus rajono savivaldybė: Alytaus,Alovės, Butrimonių, Daugų, Nemunaičio, Pivašiūnų, Punios ir Raitininkų 
seniūnijos, 

—  Birštono savivaldybė, 

—  Jurbarko rajono savivaldybė: Girdžių, Juodaičių, Raudonės, Seredžiaus,Skirsnemunės, Šimkaičiųir Veliuonos 
seniūnijos, 

—  Joniškio rajono savivaldybė, 

—  Kaišiadorių rajono savivaldybė: Paparčių ir Žaslių seniūnijos, 

—  Kelmės rajono savivaldybė: Tytyvėnų seniūnijos dalis į rytus ir pietus nuo kelio Nr. 157 ir į rytus nuo kelio 
Nr. 2105 ir Tytuvėnų apylinkių seniūnijos dalis į pietus nuo kelio Nr. 157 ir į rytus nuo kelio Nr. 2105, 

—  Lazdijų rajono savivaldybė, 

—  Marijampolės savivaldybė:Degučių, Mokolų, Narto, Marijampolės seniūnijos, 

—  Mažeikių rajono savivaldybės: Laižuvos, Mažeikių apylinkės, Mažeikių, Reivyčių, Tirkšlių ir Viekšnių seniūnijos, 

—  Molėtų rajono savivaldybė:Dubingių, Giedraičių seniūnijos, 

—  Prienų rajono savivaldybė: Jiezno ir Stakliškių seniūnijos, 

—  Radviliškio rajono savivaldybė: Baisogalos seniūnijos dalis į rytus nuo kelio Nr. 144, Grinkiškio, Pakalniškių, 
Sidabravo, Skėmių seniūnijos, Šeduvos miesto seniūnijos dalis į šiaurę nuo kelio Nr. A9 ir į rytus nuo kelio 
Nr. 3417, Šaukoto ir Šiaulėnų seniūnijos, 

—  Raseinių rajono savivaldybė: Kalnųjų seniūnijos ir Girkalnio seniūnijos dalis į pietus nuo kelio Nr. A1, 

—  Šakių rajono savivaldybė: Gelgaudiškio, Kidulių, Plokščių ir Šakių seniūnijos, 

—  Šiaulių miesto savivaldybė, 

—  Šiaulių rajono savivaldybė, 

—  Širvintų rajono savivaldybė: Alionių seniūnija, 

—  Telšių rajono savivaldybė: Tryškių seniūnija, 

—  Vilniaus rajono savivaldybė: Paberžės sen. 

3.  Polonia 

Las siguientes zonas de Polonia: 

w województwie warmińsko-mazurskim: 

—  gminy Lelkowo, Pieniężno, Płoskinia, Wilczęta i część gminy wiejskiej Braniewo położona na wschód od linii 
wyznaczonej przez drogę nr E28 i S22 w powiecie braniewskim, 

—  gminy Bartoszyce z miastem Bartoszyce, Górowo Iławeckie z miastem Górowo Iławeckie i Sępopol w powiecie 
bartoszyckim, 

—  gmina Młynary w powiecie elbląskim, 

—  część gminy Kiwity położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 513 i część gminy Lidzbark 
Warmiński położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 513 biegnącą od wschodniej granicy gminy 
do wschodniej granicy miasta Lidzbark Warmiński i na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 511 
w powiecie lidzbarskim, 
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—  gminy Srokowo, Barciany i część gminy Korsze położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą 
od wschodniej granicy łączącą miejscowości Krelikiejmy i Sątoczno i na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
łączącą miejscowości Sątoczno, Sajna Wielka biegnącą do skrzyżowania z drogą nr 590 w miejscowości Glitajny, 
a następnie na zachód od drogi nr 590 do skrzyżowania z drogą nr 592 i na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 592 biegnącą od zachodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 590 w powiecie kętrzyńskim, 

—  gmina Budry i część gminy Węgorzewo położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 biegnącą 
od południowo-wschodniej granicy gminy do skrzyżowania z drogą nr 650, a następnie na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę nr 650 biegnącą od skrzyżowania z drogą nr 63 do skrzyżowania z drogą biegnącą do 
miejscowości Przystań i na zachód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Przystań, Pniewo, 
Kamionek Wielki, Radzieje, Dłużec w powiecie węgorzewskim, 

—  część gminy Banie Mazurskie położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 650 w powiecie 
gołdapskim. 

w województwie mazowieckim: 

—  gminy Domanice, Korczew, Paprotnia, Wiśniew, Mokobody, Siedlce, Suchożebry, część gminy Kotuń położona na 
wschód od linii wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Nowa Dąbrówka, Pieróg, Kotuń wzdłuż ulicy 
Gorzkowskiego i Kolejowej do przejazdu kolejowego łączącego się z ulicą Siedlecką, Broszków, Żuków, część 
gminy Mordy położona na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 698 biegnącą od zachodniej granicy 
gminy do północno – wschodniej granicy gminy, część gminy Zbuczyn położona na zachód od linii wyznaczonej 
przez drogę biegnącą od północno-wschodniej do południowej granicy gminy i łączącą miejscowości Tarcze, 
Choja, Zbuczyn, Grodzisk, Dziewule i Smolanka w powiecie siedleckim, 

—  powiat miejski Siedlce, 

—  gmina Siennica, część gminy Mińsk Mazowiecki położona na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 92 
biegnącą od zachodniej granicy gminy do granicy miasta Mińsk Mazowiecki i na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę biegnącą od wschodniej granicy miasta Mińsk Mazowiecki łączącą miejscowości Targówka, Budy 
Barcząckie do wschodniej granicy gminy, częśćgminy Cegłów położona na południe od linii wyznaczonej przez 
drogę biegnącą od zachodniej granicy gminy łączącą miejscowości Wiciejów, Mienia, Cegłów i na zachód od linii 
wyznaczonej przez drogę łączącą miejscowości Cegłów, Skwarne i Podskwarne biegnącą do wschodniej granicy 
gminy i części gminy Latowicz położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej 
granicy gminy przez miejscowość Stawek do skrzyżowania z drogą nr 802 i na południe od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 802 biegnącą od tego skrzyżowania do wschodniej granicy gminy w powiecie mińskim, 

—  gmina Kołbiel w powiecie otwockim, 

—  gminy Parysów i Pilawa w powiecie garwolińskim. 

w województwie lubelskim: 

—  gminy Białopole, Dubienka, Chełm, Leśniowice, Wierzbica, Sawin, Ruda Huta, Dorohusk, Kamień, Rejowiec, 
Rejowiec Fabryczny z miastem Rejowiec Fabryczny, Siedliszcze, Żmudź i część gminy Wojsławice położona na 
wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnącą od północnej granicy gminy do miejscowości Wojsławice do 
południowej granicy gminy w powiecie chełmskim, 

—  powiat miejski Chełm, 

—  gmina Siennica Różana część gminy Łopiennik Górny położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę 
nr 17 i część gminy Krasnystaw położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 17 biegnącą od 
północno – wschodniej granicy gminy do granicy miasta Krasnystaw w powiecie krasnostawskim, 

—  gminy Hanna, Hańsk, Wola Uhruska, Urszulin, Stary Brus, Wyryki i gmina wiejska Włodawa w powiecie 
włodawskim, 

—  gminy Cyców, Ludwin, Puchaczów, Milejów i część gminy Spiczyn położona na wschód od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 829 w powiecie łęczyńskim, 

—  gmina Trawniki w powiecie świdnickim, 

—  gminy Jabłoń, Podedwórze, Dębowa Kłoda, Parczew, Sosnowica, część gminy Siemień położona na wschód od 
linii wyznaczonej przez drogę nr 815 i część gminy Milanów położona na wschód od drogi nr 813 w powiecie 
parczewskim, 

—  gminySławatycze, Sosnówka, i Wisznice w powiecie bialskim, 

—  gmina Ulan Majorat, część gminy wiejskiej Radzyń Podlaski położona na zachód od linii wyznaczonej przez 
drogę biegnącą od północno-zachodniej granicy gminy i łączącą miejscowości Brzostówiec i Radowiec do jej 
przecięcia z granicą miasta Radzyń Podlaski, a następnie na zachód od linii stanowiącej granicę miasta Radzyń 
Podlaski do jej przecięcia z drogą nr 19 i na północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 19 biegnącą od 
południowo zachodniej granicy gminy do granicy miasta Radzyń Podlaski, część gminy Borki położona na 
północny – zachód od linii wyznaczonej przez drogę nr 19 w powiecie radzyńskim, 
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—  gminy Ostrów Lubelski, Serniki i Uścimów w powiecie lubartowskim, 

—  gminy Wojcieszków, część gminy wiejskiej Łuków położona na zachód od linii wyznaczonej przez drogę 
biegnącą od północnej granicy gminy przez miejscowość Wólka Świątkowa do północnej granicy miasta Łuków, 
a następnie na północ, zachód, południe i wschód od linii stanowiącej północną, zachodnią, południową 
i wschodnią granicę miasta Łuków do jej przecięcia się z drogą nr 806 i na południe od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 806 biegnącą od wschodniej granicy miasta Łuków do wschodniej granicy gminy wiejskiej Łuków, część 
miasta Łuków położona na zachód i na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 63 biegnącą od północnej 
granicy miasta Łuków do skrzyżowania z drogą nr 806 i na południe od linii wyznaczonej przez drogę nr 806 
biegnącą do wschodniej granicy miasta Łuków, część gminy Stanin położona na wschód od linii wyznaczonej 
przez drogę nr 807 i część gminy Krzywda położona na wschód od linii wyznaczonej przez drogę biegnąca od 
północnej granicy gminy w kierunku południowym i łączącą miejscowości Kożuchówka, Krzywda i Adamów 
w powiecie łukowskim, 

—  gminy Horodło, Uchanie i część gminy wiejskiej Hrubieszów położona na północ od linii wyznaczonej przez 
drogę nr 844 biegnącą od zachodniej granicy gminy wiejskiej Hrubieszów do granicy miasta Hrubieszów oraz na 
północ od linii wyznaczonej przez drogę nr 74 biegnącą od wschodniej granicy miasta Hrubieszów do 
wschodniej granicy gminy wiejskiej Hrubieszów w powiecie hrubieszowskim. 

w województwie podkarpackim: 

—  gminy Cieszanów, Lubaczów z miastem Lubaczów i część gminy Oleszyce położona na północ od linii 
wyznaczonej przez drogę biegnącą od wschodniej granicy gminy przez miejscowość Borchów do skrzyżowania 
z drogą nr 865 w miejscowości Oleszyce, a następnie na wschód od linii wyznaczonej przez drogę nr 865 
biegnącą w kierunku północno-wschodnim do skrzyżowania z drogą biegnąca w kierunku północno-zachodnim 
przez miejscowość Lubomierz-na północ od linii wyznaczonej przez tę drogę do skrzyżowania z drogą łączącą 
miejscowości Uszkowce i Nowy Dzików – na wschód od tej drogiw powiecie lubaczowskim. 

4.  Rumanía 

Las siguientes zonas de Rumanía: 

—  Zona orașului București, 

—  Județul Constanța, 

—  Județul Satu Mare, 

—  Județul Tulcea, 

—  Județul Bacău, 

—  Județul Bihor, 

—  Județul Brăila, 

—  Județul Buzău, 

—  Județul Călărași, 

—  Județul Dâmbovița, 

—  Județul Galați, 

—  Județul Giurgiu, 

—  Județul Ialomița, 

—  Județul Ilfov, 

—  Județul Prahova, 

—  Județul Sălaj, 

—  Județul Vaslui, 

—  Județul Vrancea, 

—  Județul Teleorman, 

—  Județul Olt. 

—  Partea din județul Maramureș cu următoarele delimitări: 

—  Comuna Petrova, 

—  Comuna Bistra, 

—  Comuna Repedea, 

—  Comuna Poienile de sub Munte, 

9.11.2018 L 279/62 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



—  Comuna Vișeu e Jos, 

—  Comuna Ruscova, 

—  Comuna Leordina, 

—  Comuna Rozavlea, 

—  Comuna Strâmtura, 

—  Comuna Bârsana, 

—  Comuna Rona de Sus, 

—  Comuna Rona de Jos, 

—  Comuna Bocoiu Mare, 

—  Comuna Sighetu Marmației, 

—  Comuna Sarasau, 

—  Comuna Câmpulung la Tisa, 

—  Comuna Săpânța, 

—  Comuna Remeti, 

—  Comuna Giulești, 

—  Comuna Ocna Șugatag, 

—  Comuna Desești, 

—  Comuna Budești, 

—  Comuna Băiuț, 

—  Comuna Cavnic, 

—  Comuna Lăpuș, 

—  Comuna Dragomirești, 

—  Comuna Ieud, 

—  Comuna Saliștea de Sus, 

—  Comuna Săcel, 

—  Comuna Călinești, 

—  Comuna Vadu Izei, 

—  Comuna Botiza, 

—  Comuna Bogdan Vodă, 

—  Localitatea Groșii Țibileșului, comuna Suciu de Sus, 

—  Localitatea Vișeu de Mijloc, comuna Vișeu de Sus, 

—  Localitatea Vișeu de Sus, comuna Vișeu de Sus. 

—  Partea din județul Mehedinți cu următoarele comune: 

—  Comuna Strehaia, 

—  Comuna Greci, 

—  Comuna Brejnita Motru, 

—  Comuna Butoiești, 

—  Comuna Stângăceaua, 

—  Comuna Grozesti, 

—  Comuna Dumbrava de Jos, 

—  Comuna Băcles, 

—  Comuna Bălăcița. 

—  Partea din județu Arges cu următoarele comune: 

—  Comuna Bârla, 

—  Comuna Miroși, 
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—  Comuna Popești, 

—  Comuna Ștefan cel Mare, 

—  Comuna Slobozia, 

—  Comuna Mozăceni, 

—  Comuna Negrași, 

—  Comuna Izvoru, 

—  Comuna Recea, 

—  Comuna Căldăraru, 

—  Comuna Ungheni, 

—  Comuna Hârsești, 

—  Comuna Stolnici, 

—  Comuna Vulpești, 

—  Comuna Rociu, 

—  Comuna Lunca Corbului, 

—  Comuna Costești, 

—  Comuna Mărăsești, 

—  Comuna Poiana Lacului, 

—  Comuna Vedea, 

—  Comuna Uda, 

—  Comuna Cuca, 

—  Comuna Morărești, 

—  Comuna Cotmeanaâ, 

—  Comuna Răchițele de Jos, 

—  Comuna Drăganu-Olteni, 

—  Comuna Băbana, 

—  Comuna Bascov, 

—  Comuna Moșoaia, 

—  Municipiul Pitești, 

—  Comuna Albota, 

—  Comuna Oarja, 

—  Comuna Bradu, 

—  Comuna Suseni, 

—  Comuna Căteasca, 

—  Comuna Rătești, 

—  Comuna Teiu. 

—  Județul Olt, 

—  Județul Dolj. 

PARTE IV 

Italia 

Las siguientes zonas de Italia: 

—  tutto il territorio della Sardegna.».  
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2017, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1305/2013 relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) 
n.o 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) 
n.o 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en 
virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) 
n.o 1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
(UE) n.o 652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los 

materiales de reproducción vegetal 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 350 de 29 de diciembre de 2017) 

En la página 21, en el considerando 47: 

donde dice:  «(47)  Las medidas de prevención y gestión de crisis deben ampliarse para cubrir la reposición de fondos 
mutuales que puedan ayudar, en tanto que nuevos instrumentos, a combatir la crisis y a la 
promoción y comunicación, con objeto de diversificar y consolidar los mercados de las frutas y 
hortalizas.», 

debe decir:  «(47)  Las medidas de prevención y gestión de crisis deben ampliarse para cubrir la reposición de fondos 
mutuales que pueda ayudar, en tanto que nuevo instrumento, a combatir la crisis, y para la 
promoción y comunicación, con objeto de diversificar y consolidar los mercados de las frutas y 
hortalizas.».  
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